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En Unión de San Antonio Jalisco, siendo las 17:00 horas del día Jueves  28 de Agosto de 2014, 

estando reunidos en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento, en la finca que ocupa la 

Presidencia Municipal, en la calle Iturbide número 1, de esta Cabecera Municipal, los 

Ciudadanos que integran el H. Ayuntamiento Constitucional 2012-2015, del Municipio de Unión 

de San Antonio Jalisco, en virtud de la convocatoria emitida por parte del Presidente Municipal, 

Lic. José de Jesús Hurtado Torres, a efecto de llevar a cabo la Vigésima Novena Sesión 

Ordinaria en concordancia con lo que establecen los artículos 29, 31 y 32 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, encontrándose presentes 

los Ciudadanos:-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lic. José de Jesús Hurtado Torres, Presidente Municipal.---------------------------------------------- 

2. C. José de Jesús Ramírez Márquez, Síndico Municipal.------------------------------------------------ 

3. C. Alfredo Martínez Torres, Regidor. -------------------------------------------------------------------- 

4. C. Mercedes Gutiérrez Magaña, Regidora.--------------------------------------------------------------- 

5. C. Elena Cárdenas Muñoz, Regidora.--------------------------------------------------------------------- 

6. C. Arturo Barajas Escobedo, Regidor. -------------------------------------------------------------------- 

7. C. Martha López Olivares, Regidora. --------------------------------------------------------------------- 

8. C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.---------------------------------------------------------- 

9. C. Baltazar Medina Durán, Regidor.----------------------------------------------------------------------- 

10. C. María Dolores Martínez Maldonado, Regidora.---------------------------------------------------- 

11. L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.------------------------------------------------------------------ 

Secretario General.- Estando presentes todos los integrantes de este H. Ayuntamiento, y una vez 

que existe quórum legal, Declaro Legal y Formalmente Abierta e Instalada la Sesión, por lo 

que a continuación procedo a dar lectura al Orden del Día establecido en la Convocatoria 

respectiva, al tenor del cual, de ser aprobada por los Señores Regidores, habrá de sujetarse la 

Sesión de este H. Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------Orden del Día-------------------------------------------- 

I.- Lista de asistencia.------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- Declaración de Quórum e instalación de la sesión.---------------------------------------------------- 

III.- Se pone a consideración de este H. Ayuntamiento, y en su caso aprobación del orden el día.- 

IV.- Se pone a consideración de este H. Ayuntamiento la dispensa de la lectura del Acta de la 

Sesión anterior.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- Discusión y en su caso aprobación de  la Celebración del Convenio de Colaboración para 

implementar la Campaña Estatal Permanente para el Registro Universal Extemporáneo en el 

Municipio de Unión de San Antonio Jalisco, a través del Registro Civil Municipal y la Dirección 

General del Registro Civil del Estado de Jalisco, en apoyo a la Campaña Nacional que operan a 

través de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB) por parte del Gobierno de la Republica.----------------------------------------- 
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VI.- Discusión y en su caso aprobación  de las Tablas de Valores Catastrales de Unión de San 

Antonio Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2015.-------------------------------------------------------------- 

VII.- Discusión y en su caso aprobación de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2015.-------------- 

VIII.- Asuntos Generales.-------------------------------------------------------------------------------------- 

IX.- Cierre de sesión.------------------------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------III.  Tercer Punto del Orden del Día------------------------------------- 

Secretario General.- Está a consideración de este H. Ayuntamiento el Orden del Día, por lo 

tanto les consulto, si es aprobarlo, sírvanse manifestarlo levantando la mano.------------------------- 

  

Secretario General.- Aprobado por UNANIMIDAD.-------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Continúe la Sesión Secretario. -------------------------------------------------- 

Secretario General.- Una vez que han sido desahogados los tres primeros puntos del Orden del 

Día, por lo que procedo a dar lectura al siguiente punto.-------------------------------------------------- 

-----------------------------------------IV. Cuarto Punto del Orden del Día ----------------------------- 

Secretario General.- Está a consideración de este H. Ayuntamiento, si es de aprobarse la 

dispensa de la lectura del Acta anterior, les consulto, los que estén a favor de la aprobación, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano.------------------------------------------------------------------- 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD---------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Me corrigen si estoy mal, pero creo que tenemos unas 

actas que aun no están firmadas, habíamos tenido un acuerdo de que en 24 horas se nos iban a 

pasar y ya van 2 o 3 que no se han firmado.----------------------------------------------------------------- 

Secretario General.- Le pido una disculpa, hay una situación, la computadora en que se estuvo 

haciendo tuvo un problema, pero ya se recupero.----------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Reitero una disculpa, efectivamente ese es el acuerdo, lo lamento 

mucho, se supone que debemos de tener algún respaldo para estos casos.------------------------------ 

------------------------------------V. Quinto Punto del Orden del Día ------------------------------------ 

Secretario General.-  Discusión y en su caso aprobación de  la Celebración del Convenio de 

Colaboración para implementar la Campaña Estatal Permanente para el Registro 

Universal Extemporáneo en el Municipio de Unión de San Antonio Jalisco, a través del 

Registro Civil Municipal y la Dirección General del Registro Civil del Estado de Jalisco, en 

apoyo a la Campaña Nacional que operan a través de los Sistemas para el Desarrollo 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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Integral de la Familia (DIF) y de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por parte del 

Gobierno de la Republica.------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- No se si exista alguna observación, los términos del convenio, en 

realidad van encaminados a facilitar a la gente que no hubiesen tenido oportunidad de registrarse 

oportunamente, que lo haga en cualquier momento y que pueda ser de forma gratuita, no tiene 

mayor implicación, mas que el apoyo del Gobierno Municipal, esto es porque en la mayoría de 

los casos el Municipio a través del DIF tiene conocimiento de estas irregularidades. Es un 

acuerdo que están tomando todos los Ayuntamiento, en coordinación con el Gobierno del 

Estado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Ojala que el DIF le de seguimiento para que se 

aproveche, porque parece increíble que a estas alturas existan este tipo de situaciones.-------------- 

Secretario General.- Los que estén a favor de aprobar, este punto, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CAMPAÑA ESTATAL 
PERMANENTE PARA EL REGISTRO UNIVERSAL EXTEMPORÁNEO EN EL 
MUNICIPIO DE UNION DE SAN ANTONIO,  A TRAVÉS DEL REGISTRO CIVIL 
MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
JALISCO EN APOYO A LA CAMPAÑA NACIONAL QUE OPERAN A TRAVÉS DE 
LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) Y DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (SEGOB) POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA.  ESTE ACTO ES CELEBRADO EN REPRESENTACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO POR 
EL LIC. JOSE DE JESUS HURTADO TORRES, PRESIDENTE MUNICIPAL; EL C. 
JOSE DE JESUS RAMIREZ MARQUEZ, COMO SINDICO MUNICIPAL Y EL LIC. 
ALFONSO SALVADOR SOLORZANO MORENO COMO SECRETARIO GENERAL 
DEL AYUNTAMIE NTO; EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL  
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO, POR EL C. LIC. ROBERTO DELGADILLO 
GONZÁLEZ; POR EL REGISTRO CIVIL MUNICIPAL DE UNION DE SAN ANTONIO 
LA __________________________________, OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
MUNICIPAL; ADEMÁS EN REPRESENTACIÓN DEL DIF MUNICIPAL, LA C. GLORIA 
LUNA PEÑA, PRESIDENTA DEL DIF DE UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO Y LA 
C. SANDRA HERNANEZ ORTIZ,  DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF DE 
UNION DE SAN ANTONIO; EN REPRESENTACIÓN DEL SISTEMA DIF DEL 
ESTADO DE JALISCO, LA MTRA. LORENA JASSIBE ARRIAGA DE SANDOVAL, 
ASÌ COMO LA LIC. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, DIRECTOR A 
GENERAL DEL SISTEMA DIF JALISCO A QUIENES AL ACTUAR 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARĆ ñLAS PARTESò, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

 

A N T E C E D E N T E S  
 

I. Con fecha 17 de junio del 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
aprobación de la adición del octavo párrafo del artículo 4° constitucional, el que a 
la letra dice: ñToda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de 
manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de 
estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 
copia certificada del acta de registro de nacimientoò. 
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II. En el año 2011 se reformaron los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para consagrar el ñDerecho Pro personaò, 
derivado de los compromisos instituidos en los Tratados Internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano; as² como la inclusi·n del principio del ñInter®s Superior 
de la Ni¶ezò, garantizando con lo anterior, el Derecho a la Identidad de la 
persona. 

III. En el ámbito internacional, las obligaciones  del Estado Mexicano, se consagran 
en diversos tratados, acuerdos y documentos vinculatorios que protegen el 
Derecho a la Identidad,  mismos que ha suscrito y ratificado: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

1ª. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el 
Registro Universal de Nacimiento.  

2ª. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el 
Registro Universal de Nacimiento.  

La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 

Los Objetivos del Desarrollo del Milenio. 

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas.  

IV. El Foro ñEl Derecho a la identidad en M®xico: situaci·n actual, retos y desaf²osò, 
llevado a cabo en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en julio de 
2010, concluyó: 

 
a) La importancia y reconocimiento del Derecho a la Identidad. 
b) La necesidad de reforma del artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para establecer la Universalidad y Gratuidad del 
registro de nacimiento; y 

c) La necesidad de realizar una campaña que abata el subregistro en México. 

V. El 22 de marzo de 2012, se aprobó ante el Pleno del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, la resoluci·n denominada ñRegistro de 
nacimiento y el derecho de toda persona al reconocimiento de la personalidad 
jur²dicaò, presentada por las Delegaciones de M®xico y Turquía; la cual fue 
apoyada por 117 países, así como diversas agencias y organizaciones como el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFRA). 

VI. En 2011, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 50/2011, determinó que el Derecho a la 
Identidad es ñel mandato constitucional que comprende, entre otras cosas, el 
derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una filiaci·nò. Este concepto 
también lo recoge el artículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

VII. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proyecta en los 
artículos 25 y 26 que corresponde al Estado garantizar el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; así como 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional; en este 
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orden de ideas, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
funge como promotor del desarrollo humano.  

VIII. En la Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., se define a la asistencia social 
como el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social, hasta lograr la incorporación del individuo a una vida plena y 
productiva; el artículo 4º. identifica como sujetos preferentes de la asistencia 
social, entre otros, a las niñas, los niños y los adolescentes; asimismo, el artículo 
21 otorga la facultad al Gobierno Federal de promover las acciones y el 
establecimiento de convenios de concertación con los sectores social y privado, 
interesados en la prestación de servicios de asistencia social. 

IX. En el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, el artículo 2 señala como atribuciones, coordinar el sistema nacional de 
asistencia social pública y privada, operar establecimientos de asistencia social 
en beneficio de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores o personas con 
algún tipo de discapacidad o en situación de vulnerabilidad. 

X. Derivado de las facultades que otorga la Ley General de Población, la Secretaria 
de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos, ha celebrado en el marco de sus atribuciones en materia de 
poblaci·n e identificaci·n con el Gobierno del Estado de Jaliscoò, diversos 
instrumentos jurídicos, entre ellos el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil. Además, la Secretaria de Gobernación 
funge como instancia Coordinadora del Consejo Nacional de Funcionarios del 
Registro Civil (CONAFREC), que es un órgano operativo, de apoyo y consulta de 
la Institución del Registro Civil a nivel nacional. 

XI. En el marco de los trabajos del CONAFREC y de su Comisión Permanente, el 
día 15 de noviembre de 2012, en la Ciudad de México, los miembros de dicha 
Comisión firmaron y adoptaron la Declaratoria por el Derecho a la Identidad.  

XII. El Código Civil del Estado de Jalisco en los artículos correspondientes al Capitulo 
XI, específicamente a lo asentado en el Artículo 81, se plasma la importancia al 
respecto de estado civil de las personas, y al hecho de contar con el acta de 
nacimiento. 

XIII. En el Código Civil del Estado de Jalisco en su artículo 574 se expone el derecho 
de la niñez a la promoción de campañas de salud, así como los derechos 
inherentes a su persona. 

XIV. En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento TRANSCRIBIR EL ACUERDO DE 
CABILDO 

Con sustento en lo anterior y la libre voluntad de aceptación de las partes se procede 
llevar a cabo el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, que se consigna en las 
siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S  

1. DE ñLA DIRECCIčN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADOò A 
TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL:  

 
a. Que del Reglamento Interior de la Secretaria  General de Gobierno en su 

Artículo 16.- Establece las siguientes atribuciones a la Dirección General 
del Registro Civil; 
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b. Representar a la Secretaría ante el Comité Permanente de Funcionarios 
del Registro Civil, en las sesiones del Consejo General convocadas por la 
Secretaría de Gobernación; 

c. Presentar iniciativas de Ley al Congreso del Estado, por conducto de la 
Secretaría, para adecuar la Ley y el Reglamento del Registro Civil a los 
nuevos procesos y a las necesidades actuales de brindar un mejor 
servicio; 

d. Coordinar y proporcionar los servicios del Registro Civil a la población y a 
los municipios del Estado, dentro del marco jurídico y de una manera 
oportuna y sistemática; 

e. Coordinar y asegurar la capacitación necesaria a las oficialías del Registro 
Civil de los municipios del Estado, unificando criterios y funciones, 
consultando aspectos jurídicos, administrativos y normativos; 

f. Supervisar y autorizar la emisión de formatos de Actas del Registro Civil; 

g. Obtener la información registral de los municipios del Estado y remitir la 
misma al Registro Nacional de Población; y 

h. Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables y las que 
le confiera el superior jerárquico. 

 

1.2 Que el Director General del Registro Civil, con fundamento en los Artículos 10° y 
12° del Reglamento a la Ley del Registro Civil del Estado, puede autorizar las 
Campañas de Registro Extemporáneo. 
 
1.3  Que el Director General del Registro Civil, tiene facultades para asistir al presente 
Convenio de colaboración  de conformidad con lo establecido en los artículos 4° 
fracción I y Artículos 5°,6°,7°, 12° y 13 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
 

1.4 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida  Alcalde, No. 1855, planta baja 1, Edificio de Archivos y 
Registros, Colonia Miraflores, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44110. 
 

2.  Del ñEL MUNICIPIOò: 

a. En uso de las facultades que le confieren la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracciones II inciso c) y III; 
así como artículos 81 y 88 de la Constitución Local, la Ley de Gobierno y 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en sus artículos 37 
fracción I, IV y XII, 38 fracción V, 95, 96 y 100; puede celebrar el presente 
convenio libre y voluntariamente el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Unión de San Antonio, Jalisco. 

 
b. Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, 

señala como su domicilio legal el ubicado en la calle  Iturbide 1, Colonia 
Centro C.P. 44570 en el Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco. 

 
 

3. Del ñREGISTRO CIVIL MUNICIPAL Y SUS OFICIALĉASò: 

 
a. Que el Oficial en Jefe del Registro Civil Municipal y los encargados de las 

Oficialías Municipales pueden llevar a cabo LA CAMPAÑA ESTATAL 
PERMANENTE PARA EL REGISTRO UNIVERSAL EXTEMPORANEO  
según lo dispuesto en los artículos 4° Fracción III,  12°, 21 Fracciones III, 
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VI, VIII, XII, XIV, 23  y  12 de la  Ley del Registro Civil y Articulos10°y 11° 
del Reglamento a la Ley del Registro Civil del Estado. 

b. Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, 
señala como su domicilio legal el ubicado en  Iturbide 1, Col. Centro, C.P. 
47570, en el Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco. 

 
4. Del ñDIF MUNICIPALò: 

 
a. El Director General del Organismo tiene facultades para la celebración del 

presente Convenio, de conformidad con lo señalado en el Artículo ____ 
del _________ de creación del _________ en el Municipio de ---------------- 

b. Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, 
señala como su domicilio legal el ubicado en Juan José Orozco 38 Col. 
Centro C.P. 47570 en el Municipio de Unión de San Antonio Jalisco. 

 

5. Del ñDIF ESTATALò: 

 

a. El Director General tiene facultades para la celebración del presente 
Convenio, de conformidad con lo señalado en el artículo 32 fracción V de 
la Sección Tercera del Decreto de Creación No 17002 para el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

b. Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, 
señala como su domicilio legal el ubicado la calle Av. Alcalde #1220 Col. 
Miraflores C.P. 44270  en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

 

6. De ñLAS PARTESò: 

a. Que están de acuerdo en suscribir el presente Convenio de Colaboración 
para Implementar LA CAMPAÑA ESTATAL PERMANENTE PARA EL 
REGISTRO UNIVERSAL EXTEMPORANEO , de conformidad con las 
siguientes: 

 

C L A U S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO.  ñLAS PARTESò convienen que el presente instrumento tiene por 
objeto la implementación de LA CAMPAÑA ESTATAL PERMANENTE PARA EL 
REGISTRO UNIVERSAL EXTEMPORANEO  a través de los programas del Registro 
Civil del Estado de Jalisco  y los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES. Para los efectos del presente instrumento, se entenderá 
por: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN .- Al convenio de colaboración para implementar 
LA CAMPAÑA ESTATAL PERMANENTE PARA EL REGISTRO UNIVERSAL 
EXTEMPORANEO a través de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
en concordancia con la Campaña Nacional para el mismo fin. 

DIF NACIONAL. - Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

DIF ESTATAL. - Al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; y 

CAMPAÑA. - LA CAMPAÑA ESTATAL PERMANENTE PARA EL REGISTRO 
UNIVERSAL EXTEMPORANEO.  
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TERCERA.- COMPROMISOS DE ñLAS PARTESò. ñLAS PARTESò acuerdan que para 
llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se comprometen: 

 
1. ñLA DIRECCIÓN ESTATALò 

a. A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio 
que el Registro Civil del Estado brinda a la sociedad; 

b. A coordinar las acciones a implementar para garantizar el desarrollo de la 
ñCAMPAÑAò, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal; 

c. A proporcionar a las Oficialas del Registro Civil del Municipio, la asesoría 
necesaria para realizar los programas orientados al registro universal y oportuno 
de la población, así como proporcionar los instrumentos  jurídicos 
correspondientes; 

d. A dar seguimiento a las acciones que ñEL GOBIERNO MUNICIPALò, realice 
respecto a la ñCAMPAÑAò, mediante las campañas especiales implementadas 
por el Registro Civil del Municipio; y 

e. Apoyar el plan y las actividades que realizaran ñLAS PARTESò en el §mbito de 
sus atribuciones para la implementación y ejecución de la ñCAMPA¤Aò. 

 

2. EL ñDIF MUNICIPALò: 

a.  coordinar con el ñDIF ESTATALò las acciones necesarias con las autoridades e 
instituciones que considere convenientes, para implementar y dar cumplimiento 
al objeto del presente instrumento, en coordinación con el Registro Civil del 
Estado;  

b. A compartir experiencias y mejores prácticas con el ñDIF ESTATALò para la 
implementación y ejecución  de la ñCAMPA¤Aò, para el desarrollo y mejora de 
las actividades del presente instrumento.  

 

3. ñEL GOBIERNO MUNICIPALò: 

a. A establecer los mecanismos de colaboración necesarios con el ñDIF 
MUNICIPALò y el REGISTRO CIVIL  para coadyuvar al cumplimiento de la 
ñCAMPA¤Aò; 

b. A coadyuvar con ñLA DIRECCIčN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL  DEL 
ESTADO DE JALISCOò y el ñDIF ESTATALò, realizando conforme la 
normatividad aplicable, las adecuaciones que resulten necesarias para el 
cumplimiento del presente instrumento; y 

c. A brindar apoyo ante algún proceso administrativo o legal que se genere, como 
consecuencia de cualquier incidente respecto las acciones realizadas para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

 

CUARTA.- COMPROMISOS CONJUNTOS. Para el debido cumplimiento del objeto del 
presente instrumento ñLAS  PARTESò acuerdan conjuntar acciones para:  

a. Realizar y promover los acuerdos, decretos y demás lineamientos jurídicos 
necesarios que contribuyan al establecimiento de los programas y otros 
esquemas de operación que hagan posible el objeto de la ñCAMPAÑAò; y 
 

b. Realizar programas de difusión a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población 
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del Estado, los propósitos, alcances y beneficios de los diferentes Programas 
que se lleven a cabo en el marco de la ñCAMPAÑAò. 

QUINTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  Con el objeto de llevar a 
cabo el pleno cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, ñLAS PARTESò 

acuerdan conformar una Comisión de Seguimiento y Evaluación, la cual quedará 
integrada a los 180 días hábiles de suscrito el presente instrumento, por los siguientes 
funcionarios:  

Por ñLA DIRECCIÓN GENERAL  DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADOò, al 
Titular de la Dirección General del Registro Civil Estatal. 

Por ñDIF MUNICIPALò, al Titular del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en coordinación con el Representante de la Entidad 
Municipal. 

Por el ñREGISTRO CIVIL MUNICIPALò, al Titular en Jefe o encargado del 
Registro Civil Municipal. 

ñLAS PARTESò acuerdan que en caso de ausencia, los responsables podrán a su vez 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior que correspondan, 
para que los asistan a las funciones encomendadas. 

SEXTA.- FUNCIONES DE LA  COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  ñLAS 
PARTESò acuerdan que la Comisión citada en la Cláusula anterior tendrá las siguientes 
atribuciones:  

a. Resolver los problemas que se presenten con motivo de la interpretación de 
las presentes cláusulas, tomando en cuenta las disposiciones aplicables. 

b. Revisar, adicionar, modificar o cancelar de común acuerdo, el presente 
instrumento. 

c. Resolver sobre los cambios o modificaciones necesarios de los trabajos 
realizados. 

d. Las dem§s que acuerden ñLAS  PARTESò, con motivo de dar cabal 
cumplimiento al objeto del presente instrumento.  

e. La Comisión se reunirá cuando cualquiera de sus integrantes así lo 
consideren necesario, previa comunicación por escrito y con por lo menos 
una semana de anticipación. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. El presente convenio de colaboración podrá ser 
modificado o adicionado por   acuerdo de ñLAS PARTESò, a solicitud de cualquiera 
de ellas . Las modificaciones o adiciones obligarán a ñLAS PARTESò a partir de la 
fecha de su firma, las cuales deberán constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento. 

OCTAVA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de ñLAS  PARTESò será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente instrumento que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.  ñLAS  PARTESò acuerdan que el presente 
CONVENIO DE COLABORACIÓN , podrá darse por terminado anticipadamente cuando 
se presenten algunas de las siguientes causas: 
 

¶ Por haber alcanzado el Objeto por el que fue celebrado el presente instrumento; 

¶ Por acuerdo de ñLAS PARTESò y 

¶ Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas entre ñLAS PARTESò. 
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DÉCIMA.- VIGENCIA.  El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la 
fecha de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que 
las controversias que se susciten con motivo de su interpretación y aplicación serán 
resueltas por la Comisión de Seguimiento y Evaluación establecido en la Cláusula 
QUINTA del presente instrumento. 

Enteradas ñLAS PARTESò del valor y consecuencias legales del presente instrumento, 
lo suscriben en 3 tantos.  

 

 

 
POR EL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 

 
 
 
 

LIC. ROBERTO DELGADILLO  

GONZÁLEZ  
DIRECTOR GENERAL  DEL REGISTRO 

CIVIL DEL ESTADO 

POR EL REGISTRO CIVIL MUNICIPAL  
 
 
 

 
 
 

OFICIAL  DEL REGISTRO CIVIL 

MUNICIPAL  

 

 

 

POR EL SISTEMA MUNICIPAL   DIF 

 

 

C. GLORIA  LUNA  PEÑA 

PRESIDENTA DEL SISTEMA  DIF 

MUNICIPAL  

 
POR EL  SISTEMA MUNICIPAL   DIF 

 

 

 

C. SANDRA HERNANDEZ ORTIZ 
DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA 

DIF MUNICIPAL  

 

 

 
POR EL SISTEMA ESTATAL   DIF 

 

 

POR EL H. AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL MUNICIPIO DE UNION DE 

SAN ANTONIO, JALISCO.  
 
 
 

LIC. JOSE DE JESUS HURTADO TORRES 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

 
 
 
 

C. JOSE DE JESUS RAMIREZ 

MARQUEZ 
SINDICO 

 
 
 

 
LIC. ALFONSO  SALVADOR  

SOLORZANO  MORENO 
SECRETARIO GENERAL  
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LIC. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ  
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DIF JALISCO 

 
TESTIGO DE HONOR 

 
 
 

MTRA. LORENA JASSIBE  ARRIAGA  DE SANDOVAL  
PRESIDENTA DEL SISTEMA ESTATAL  DIF 

 

 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD.--------------------------------------------------- 

---------------------------------------VI.-  Sexto Punto del Orden del Día--------------------------------- 

Secretario General.-  Discusión y en su caso aprobación  de las Tablas de Valores 

Catastrales de Unión de San Antonio Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2015.---------------------- 

Presidente Municipal.- En este punto solamente se considera el incremento sugerido por el 

Congreso del Estado y en este caso es el mismo incremento del año pasado que consiste en un 

9%.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Yo estuve platicando con algunos abogados 

que se dedican a hacer escrituras y comentaban que es un incremento tremendo que se va a dar 

que si ahorita te salía hacer una escritura en diez mil pesos, ahora va a costar cerca de dieciocho 

mil pesos y también dependiendo del valor del avalúo, yo veo un incremento muy fuerte ante la 

situación que estamos pasando y deberíamos de revisar esto con la Cámara de Diputados.---------- 

Secretario General.- Estos incrementos son sugeridos por el propio Catastro del Estado, ellos 

analizan los Municipios y sugieren el incremento y Catastro del Estado ya aprobó este 

incremento previamente.--------------------------------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Se supone que previamente, intervinieron una serie de 

funcionarios y ciudadanos que están dentro del medio inmobiliario, como valuadores y notarios, 

mi pregunta es ¿Con este incremento del 9% al sector rústico y el 15% al sector urbano, que tan 

cerca estamos del valor real? Porque realmente este ejercicio se inicio aquí en Unión de San 

Antonio, más o menos en el 98, porque estábamos sumamente rezagados, si recordamos que la 

principal fuente de ingresos que puede entrar al Municipio es precisamente el predial y por eso se 

debería de  ir ajustando los valores, y esa es mi pregunta.------------------------------------------------- 

Secretario General.- En base a las sugerencias de Catastro del Estado y en los índices que 

elaboran ellos mismos, señalan que estamos al 51% del valor catastral sobre el valor comercial.--- 

Presidente Municipal.- Yo quiero decir que a diferencia de otros lugares, en los que tienen una 

cultura cívica mas al día, esto no tiene mayor impacto, nosotros estamos rezagados en cuanto a 

estas contribuciones, esto es un esfuerzo por acercarlo, es un ajuste que se hace y esto 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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obviamente ya nos impactara un poco el próximo año, en realidad es con una visión mas a futuro, 

no tanto por este año.------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Yo veía que en los naranjos estaba en mil 

doscientos pesos, cuanto antes estaba en cuatrocientos pesos.-------------------------------------------- 

C. Alfredo Martínez Torres, Regidor.- El aumento seria del predial, no de los avalúos.----------- 

Secretario General.- En base a los valores que sugiere catastro del estado es precisamente, sobre 

los valores actuales, ya el próximo año se cobrarían los incrementos que se aprueben hoy.--------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Para catastro esta seria ele valor, pero yo decía 

al momento de escriturar un terreno.------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Una escritura tiene varios impuestos, en donde se puede incrementar o 

reducir el costo, normalmente este es el impuesto que recaudamos como Municipio, pero el que 

vende esta obligado a pagar el Impuesto sobre la Renta y es ahí donde tiene mucho impacto el 

costo, así como el adquiriente esta obligado a pagar el I.V.A. Pero en el caso de nosotros el costo 

es muy meno, no tiene mayor impacto, sin embargo a las finanzas municipales si podría tener 

mayor impacto a la hora de recaudar, pero también este Municipio no esta al corriente en cuanto 

a contribuciones por concepto de predial y de agua y eso lo venimos arrastrando y tristemente el 

Municipio lo sostiene solamente la mitad de las contribuciones. ¿Existe alguna otra observación?- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- ¿Que zona se considera intermedia?---------------------- 

Secretario General.- Lo que pasa es que catastro del estado, lo que hace es ver de manera 

visionaria el crecimiento de la población, es decir se esta preparando al Municipio y se esta 

encaminando a futuras necesidades.-------------------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Lo entiendo perfectamente, pero la zona intermedia 

seria después de cuantas cuadras del Centro.---------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Habría que checar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, para poderlo 

ubicar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Hasta el momento tenemos casi la mayor parte 

cerca de aquí del Centro y ya después las colonias.-------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Yo creo que hay una confusión porque están 

perfectamente delimitadas las colonias, entonces quiere decir que la zona intermedia puede ser la 

calle Juárez. En su momento nos deberían de facilitar una copia de un plano, porque debe de estar 

plasmado en el reglamento de construcción.---------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Procurare tener la información a la brevedad, para ubicar, porque de 

hecho se han generado confusiones para el tema de domicilios, posteriormente tendremos la 

información con mayor claridad. Los que estén a favor de aprobar la Tabla de Valores, con 

los incrementos aquí planteados, les solicito manifestarlo levantando la mano, en señal de 

aprobación.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD.--------------------------------------------------- 

------------------------------ VII.- Séptimo Punto del Orden del Día------------------------------------- 

Secretario General.- Discusión y en su caso aprobación de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Unión de San Antonio Jalisco para el Ejercicio 2015.---------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- En este punto el incremento sugerido consiste en el 4% en todo tipo de 

contribución en la Ley de Ingresos, esto es de acuerdo a la inflación, hay nosotros estamos 

siguiendo estrictamente a lo que nos sugiere el Gobierno del Estado, para no desfasarnos y 

además de que es lo adecuado.-------------------------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Tengo una pregunta, en la parte de exposición de 

motivos, tratándose de los servicios de cementerio, que dice, lotes de uso a perpetuidad por metro 

cuadrado, estaba a $104.61 el metro y subió a $1,664 de primera clase, lo que equivale a mas de 

$1,200 pesos, pero en la sección cuarta, donde dice cementerios de dominio público, dice que de 

primera clase $4,160, cuando en la otra parte esta en $1,664.-------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Tiene razón Regidor, existe un error, lo que hicieron fue multiplicar la 

cantidad, es decir, lo correcto es aplicar la primer cantidad $1,664. Y la explicación va respecto a 

la limitación que tenemos de los terrenos.------------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- ¿Esto esta sujeto a que lo apruebe el Congreso?--------- 

Presidente Municipal.- Probablemente pueda tener alguna observación, pero el planteamiento es 

en función de la limitación de que ya no hay espacio, por eso Administraciones pasadas optaron 

por hacer gavetas, a menos de que en un futuro se tenga a bien ampliar el cementerio, realmente 

queda prácticamente igual todo, únicamente el incremento ordinario del 4% en todo . Si no existe 

alguna otra observación, les solicito los que estén a  favor de aprobar la Ley de Ingresos 

para el ejercicio fiscal 2015, en los términos planteados y las modificaciones 

correspondientes, les solicito sírvanse manifestarlo levantando la mano.-------------------------- 

 

CC. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.  

P R E S E N T E. 

El que suscribe, Ciudadano Lic. José de Jesús Hurtado torres, Presidente Municipal Constitucional del 

municipio de Unión de San Antonio, Jalisco para el periodo 2012-2015, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 28 fracción IV  de la Constitución Política del Estado de Jalisco al Honorable Ayuntamiento, 

y como ejecutor de los acuerdos de este Órgano Colegiado, remito en tiempo y forma, la presente iniciativa de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Unión de San Antonio del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2015, 

para su análisis, discusión y aprobación, en su caso; bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.- Que atento a lo establecido en el artículo 31, fracción IV de nuestra Carta Magna; respecto de la obligación 

de los ciudadanos mexicanos de contribuir al gasto público de la Federación, los Estados y los Municipios de 

manera proporcional y equitativa; mi gobierno ha elaborado la presente iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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ejercicio fiscal 2015, como el documento idóneo para captar los recursos necesarios que fortalezcan la 

hacienda pública municipal. 

Redacción actual  

del artículo  

Nueva redacción propuesta  Motivación de los  

Cambios  

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que 
soliciten en uso a perpetuidad o uso temporal lotes en 
los cementerios municipales de dominio público para 
la construcción de fosas, pagarán los derechos 
correspondientes de acuerdo a las siguientes:  

TARIFA 

 

I. Lotes en uso a perpetuidad, por metro 
cuadrado:  

a) En primera clase:           
$104.61  

b) En segunda clase:             
$98.99  

c) En tercera clase:                
$70.87  

 

d) Gaveta para infantes en la sección vertical:  
$845.89  

 

e) Gaveta para adultos en la sección vertical: 
$1,869.52  

        f) Gaveta para restos áridos y cenizas:                    

$1,869.52 

 

        Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que 
soliciten en uso a perpetuidad o uso temporal lotes en 
los cementerios municipales de dominio público para la 
construcción de fosas, pagarán los derechos 
correspondientes de acuerdo a las siguientes:  

 
TARIFA 

 
  

I. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:  
 
    a) En primera clase:                                                                 
$1,664.00     
 
   b) En segunda clase:           $1,040.00  
   c) En tercera clase:                 
$143.55  

 
 

d) Gaveta para infantes en la sección  
vertical:       $879.73  
 
e) Gaveta para adultos en la sección vertical:          
$3,255.20  
 
f) Gaveta para restos áridos y cenizas:          $1,944.30  
 

 

 La situación financiera 

municipal actual, se 

encuentra bastante 

limitada y la prestación de 

este servicio en años 

anteriores se ha 

subsidiado por el Gobierno 

Municipal, afectando las 

finanzas públicas del 

municipio,   lo cual nos ha 

obligado a proponer un 

incremento para actualizar 

a  valores reales a los 

costos en panteones 

municipales. 

 

 

 

Artículo 48. Por las obras destinadas a casa 

habitación para uso del propietario que no excedan de 

25 salarios mínimos generales elevados al año de la 

zona económica correspondiente, se pagará el 2% 

sobre los derechos de licencias y permisos 

correspondientes, incluyendo alineamiento y número 

oficial. 

 

Para tener derecho al beneficio señalado en el 
párrafo anterior, será necesario la presentación del 
certificado catastral en donde conste que el interesado 
es propietario de un solo inmueble en este Municipio.  

Para tales efectos se requerirá peritaje de la 
dirección de obras públicas y desarrollo urbano, el cual 
será gratuito siempre y cuando no se rebase la 
cantidad señalada.  

Quedan comprendidos en este beneficio los 
supuestos a que se refiere el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a 

que se refiere el artículo 45, serán hasta por 24 

meses; transcurrido este término, el solicitante pagará 

el 10% del costo de su licencia o permiso por cada 

bimestre de prorroga; no será necesario el pago de 

éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la 

obra. 

 

 

 

Artículo 48. Por las obras destinadas a casa 

habitación para uso del propietario que no excedan de 

25 salarios mínimos generales elevados al año de la 

zona económica correspondiente, se pagará el 2% 

sobre los derechos de licencias y permisos 

correspondientes, incluyendo alineamiento y número 

oficial. 

 

Para tener derecho al beneficio señalado en el 
párrafo anterior, será necesario la presentación del 
certificado catastral en donde conste que el interesado 
es propietario de un solo inmueble en este Municipio.  

Para tales efectos se requerirá peritaje de la 
dirección de obras públicas y desarrollo urbano, el cual 
será gratuito siempre y cuando no se rebase la cantidad 
señalada.  

Quedan comprendidos en este beneficio los 
supuestos a que se refiere el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

Los términos de vigencia de las licencias y 

permisos a que se refiere el artículo 45, serán hasta 

por 12 mes es; transcurrido este término, el solicitante 

pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por 

cada bimestre de prorroga; no será necesario el pago 

de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la 

obra. 

 

 

 

Con el afán de Actualizar,  

uniformar los tiempos 

 y vigencia de las  

licencias y permisos a  

que se refiere el  

Artículo 45. Se propone: 

 

modificar  el plazo de la  la 

vigencia   de hasta 24 meses 

por hasta  por 12 meses . 

Artículo 55. Las personas físicas que requieran 
los servicios del registro civil, en los términos de esta 
sección, pagarán previamente los derechos 

Artículo 55. Las personas físicas que requieran 
los servicios del registro civil, en los términos de esta 
sección, pagarán previamente los derechos 

De acuerdo a la  
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II.- El ayuntamiento en pleno del Municipio de Unión de San Antonio, nos reunimos en sesión ordinaria  el día 

28 de Agosto de 2014, aprobándose la presente propuesta de Ley de Ingresos donde se determinan los 

conceptos, supuestos, los montos específicos, cuotas y tarifas que regirán para el próximo ejercicio fiscal 

2015, para lo cual anexamos a la presente Iniciativa la certificación del acta de Ayuntamiento de fecha 28de 

Agosto de 2014, para que surta los efectos legales a que haya lugar y quede debidamente demostrada la 

aprobación de la iniciativa en el Ayuntamiento.  

III.-Asimismo tomando en consideración la diversidad geográfica, política, social, económica y cultural de cada 

uno de los municipios que integran el Estado de Jalisco, es menester contar con el presente instrumento 

jurídico-fiscal particular, ya que el contexto del mismo es congruente con las condiciones propias del Municipio 

que represento. 

IV.-Que dicho instrumento jurídico-fiscal se ha elaborado en base a lo preceptuado en la Ley de Hacienda 

Municipal, con respecto a la precisión del sujeto, objeto, base, tasa, tarifa,  exenciones y época de pago, 

apegado a los principios de legalidad y certidumbre fiscal, mismos que dan seguridad jurídica al contribuyente 

e impiden actos arbitrarios por parte de la autoridad exactora o el cobro de impuestos no previstos. 

correspondientes, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. En las oficinas, fuera del horario normal:  

a) Matrimonios, cada uno: $95.16  

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada 
uno: $47.58  

II. A domicilio:  

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada 
uno: $183.87  

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, 
cada uno: $276.90  

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, 
cada uno: $137.38  

d) Los demás actos en horas inhábiles de 
oficina, cada uno: $229.32  

 

III. Por las anotaciones e inserciones en las 
actas del registro civil se pagará el derecho conforme 
a las siguientes tarifas:  

a) De cambio de régimen patrimonial en el 
matrimonio: $128.70  

b) De 
actas de 
defunción de 
personas 
fallecidas fuera 
del  

Municipio o en el extranjero, de: $152.52 a $372.06  

 

 

 

IV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento 
y legitimación de descendientes, así como de 
matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a 
que se refiere esta sección.  

Para los efectos de la aplicación de esta 
sección, los horarios de labores al igual que las cuotas 
correspondientes a los servicios, deberán estar a la 
vista del público. El horario será:  

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 

 

correspondientes, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. En las oficinas, fuera del horario normal:  

a) Matrimonios, cada uno:   $98.97        

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada 
uno:                $49.48                        

II. A domicilio:  

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada 
uno:             $191.22 

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, 
cada uno:              $287.98  

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, 
cada uno:    $142.88  

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, 
cada uno:          $238.49  

III. Por las anotaciones e inserciones en las actas 
del registro civil se pagará el derecho conforme a las 
siguientes tarifas:  

a) De cambio de régimen patrimonial en el 
matrimonio:$133.85  

b) 

De actas de 
defunción de 
personas 
fallecidas fuera del 
Municipio o en el 
extranjero, de: 
                     
$158.62 a $386.94 

 

IV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y 
legitimación de descendientes, así como de 
matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a 
que se refiere esta sección.  

Para los efectos de la aplicación de esta sección, 
los horarios de labores al igual que las cuotas 
correspondientes a los servicios, deberán estar a la 
vista del público. El horario será:  

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

  

  

Esta Autoridad expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de naci miento, así como el 

Levantamiento de Registro de Nacimiento previo 

correspondiente. En los casos de Registro Extemporáneo 

abarcará la constancia de inexistencia  

pasada reforma al  

artículo 4  

constitucional,  

publicada el día 17  

de junio de 2014 en el 

 Diario Oficial de la Federación, 

en la que se adicionó el octavo  

párrafo en el que 

a la letra dice: 

 

ñToda persona  

tiene derecho a la  

identidad y a  

ser registrado de  

manera inmediata  

a su nacimiento.  

 

El Estado garantizará  

el cumplimiento de  

estos derechos.  

La autoridad  

competente  

expedirá gratuitamente  

la primera  

copia certificada  

del acta de registro de 

nacimientoò. 
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V.- La presente iniciativa de Ley contempla las estimaciones de recursos financieros que se pretende recaudar 

durante el ejercicio fiscal del 2015, por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

contribuciones especiales, participaciones federales, fondo de aportaciones federales e ingresos 

extraordinarios; con la finalidad de contar con los recursos necesarios para lograr el desarrollo integral del 

Municipio. 

VI.- Que tomando en consideración las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, con respecto a las nuevas 

variables y criterios para la distribución de las participaciones federales, las cuales se determinan en base a 

los ingresos propios de cada municipio, así la adecuación de los lineamientos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC); es que, además de aplicar de manera plena y eficiente el 

presente documento, se propone ampliar el catálogo de conceptos tributarios, con apego a lo establecido en 

las leyes de la materia. 

VII.- Además de lo anterior, este órgano de gobierno municipal, ha optado por implementar nuevas políticas 

enfocadas a la recuperación de créditos fiscales, en base a programas de incentivación, usando el decreto 

que el Congreso del Estado autoriza para realizar descuentos en multas y recargos a personas morosas. 

VIII.- Que la presente iniciativa tiene como finalidad lograr una mayor captación de ingresos propios, que 

signifique poder obtener más recursos federales, para fortalecer nuestra hacienda pública, y estar en 

condiciones de atender las necesidades y exigencias de los gobernados, logrando así el desarrollo social y 

económico de la población en general; otorgándoles certeza jurídica y certidumbre al momento de cumplir con 

sus obligaciones tributarias. 

X.-  En el presente proyecto de Ley de Ingresos para el próximo ejercicio fiscal 2015,  se incluyen algunas 

modificaciones en relación a ley vigente que regula el presente ejercicio fiscal, solicitando se aprueban las 

siguientes modificaciones:  

a) En los rubros de impuestos, derechos, productos y contribuciones especiales, sólo Incrementa un 4% en 

relación a los cobros del ejercicio que antecede, esto con el afán de prevenir el alza en los costos de los 

insumos para la prestación de los servicios en general a la población.  

 b) En lo particular, se le propone a esta H. Congreso del Estado se establezcan las siguientes modificaciones: 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a su elevada consideración, para su estudio, análisis, 

discusión y aprobación; en su caso, la siguiente iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALI SCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑ O 2015 

Articulo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2015, la Hacienda 

Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, 

derecho ,productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios , participaciones y 

aportaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas,  así como ingresos derivados 

de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta ley se establecen, mismas que serán en 

las cantidades que a continuación se enumeran: 

I. INGRESOS ORDINARIOS.   

A) IMPUESTOS                                                                                  $       7,588,156.67  

Impuestos sobre patrimonio    

   Impuesto predial $       3,570,559.63 

  Transmisiones patrimoniales $        3,231,798.00 

   Impuestos sobre negocios jurídicos $              74,414.82  

 

Impuestos sobre Ingresos    

   Impuestos sobre espectáculos públicos $ 247,186.51 

   Accesorios de impuestos $        432,533.31 

Contribuciones De Mejora    
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De las contribuciones de mejoras por Obras    Publicas $  

B) DERECHOS $        6,189,853.43  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes del 

Dominio Público.  

  

Panteones $           168,578.05  

De la concesión de los Mercados, Centrales de Abastos y demás Inmuebles 

Propiedad del Municipio 

$  

Del uso del piso $            324,788.84 

Estacionamientos $  

Derechos por prestación de Servicios    

Licencias y permisos para giros con venta de bebidas alcohólicas $            107,351.89  

Licencias y permisos para anuncios $              21,336.90 

Licencias y permisos para construcciones $             69,398.89 

Servicios por Obra $                2,250.93 

Servicios de sanidad $              27,570.99 

Aseo público $              24,599.64  

Agua potable y alcantarillado $         3,446,705.62 

Rastro $              90,264.98 

Registro civil $ 93,438.79 

Certificaciones $     857,313.36 

Servicios de Catastro $            146,704.76 

Otros Derechos    

Derechos no especificados $            703,515.57 

Accesorios de Derechos                                                                          $            106,034.22 

C) PRODUCTOS $ 360,040.70 

 

Productos Tipo Corriente $            360,040.70  

Productos de capital $  

D) APROVECHAMIENTOS  $            821,720.20  

Aprovechamientos de Tipo Corriente    

Recargos $            821,720.20  

Intereses $  

Multas $  

Gastos de Ejecución $  

Otros no especificados $  

Aprovechamientos de  capital    

Ingresos por Ventas de Bienes y servicios    

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados $  
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Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales $  

Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del 

gobierno central 

$  

E) PARTICIPACIONES y APORTACIONES  $ 49,853,684.20 

 

Participaciones  $     32,068,822.54  

Aportaciones  $       17,784,861.66 

Convenios    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector Publico $ 0.00 

Transferencias al resto del Sector Publico $ 0.00 

Subsidios y Subvenciones $ 0.00 

Ayudas Sociales $ 0.00 

 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.00 

Ingresos derivados de Financiamientos  $ 0.00 

Endeudamiento interno  $ 0.00 

Total  $      

    64,813,455.20  

 

 

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales y de prestación de 
servicios, diversiones públicas y sobre posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el 
Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.  

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de Coordinación 
y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en el 
artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones I, II, III y IX. De 
igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación 
condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios; con las 
excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar 
las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así bcomo otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.  

Artículo 3. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que sea su denominación 
en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y 
máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo 
efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, cheque nominativo, salvo buen cobro, transacciones 
en efectivo a través de medios magnéticos, mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.  

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10 Bis. de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las 
formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio 
mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará 
vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la cantidad de $85,000.00.  

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecuniarias que cuantifique la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de los servidores públicos municipales, se 
equipararán a créditos fiscales, previa la aprobación del Congreso del Estado; en consecuencia, la 
Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos.  
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Artículo 5. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas, que en esta Ley se 
establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, 
fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien 
incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa la 
ley de la materia.  

Artículo 6. La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya sea de manera 
eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás 
consignadas en los reglamentos respectivos:  

I. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el ingreso, se deberá 
contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda Municipal, el cual en ningún caso, 
será mayor a la capacidad de localidades del lugar en donde se realice el evento.  

II. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde se presenten los 
eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del área correspondiente a obras públicas 
municipales.  

III. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 
mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los 
servicios públicos municipales respectivas, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que 
deriven de la contratación de los policías municipales.  

IV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con fines de beneficencia 
pública o social, deberán recabar previamente el permiso respectivo de la autoridad municipal.  

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 
siguientes obligaciones:  

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a 
más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la 
fecha en que habrán de concluir sus actividades.  

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 
dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar el último día que comprenda el 
aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.  

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Hacienda 
Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de actividades, ni superior al 
que pudiera corresponder estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta 
obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se 
garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza 
pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se 
cobrará la sanción correspondiente.  

VI. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos exprofeso o destinados para 
presentar espectáculos públicos en forma permanente o eventual, deberán obtener su certificado 
de operatividad expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañará a su 
solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamente 
firmada por personal calificado. Este requisito además, deberá ser cubierto por las personas 
físicas o jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier 
naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.  

Artículo 7. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean reclamados dentro del 
plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos 
fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento.  

Artículo 8. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo de bebidas 
alcohólicas, así como permisos para anuncios permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la 
obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las 
siguientes bases:  

I. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se pagará por la misma el 
100%.  

II. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará por la misma el 
70%.  

III. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará por la misma el 
35%.  

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:  

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de industrias, 
establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios, sean o no profesionales;  
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b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades determinadas, señaladas 
previamente por el Ayuntamiento; y  

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la autoridad 
municipal.  

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean económicas, 
comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la clasificación de los padrones 
del Ayuntamiento.  

Artículo 9. En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de giros, se actuará 
conforme a las siguientes bases:  

I. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán derechos del 50%, por cada 
uno, de la cuota de la licencia municipal;  

II. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y, cuando no se hubiese 
pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo utilizado, en los términos de esta ley;  

III. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias similares;  

IV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y 
del cesionario, quienes deberán cubrir derechos por el 100% del valor de la licencia del giro, 
asimismo, deberá cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará 
simultáneamente.  

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán enterarse a la Hacienda 
Municipal, en un plazo irrevocable de tres días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin 
efecto los trámites realizados;  

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios que sean objeto del 
convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no causarán los pagos a que se refieren 
las fracciones I, II, III y IV, de este artículo, siendo necesario únicamente el pago de los productos 
correspondientes y la autorización municipal; y  

VI. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se 
causará este derecho.  

Artículo 10. Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de comercio, que operen en 
el Municipio, se regirán en cada caso por las disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; 
así como tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento respectivo.  

Artículo 11. Para los efectos de esta ley, se considera:  

I. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio permanente para desarrollar total 
o parcialmente actividades comerciales, industriales o prestación de servicios;  

II. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se divide el interior y 
exterior de los mercados conforme haya sido su estructura original para el desarrollo de 
actividades comerciales, industriales o prestación de servicios; y  

III. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se desarrollen actividades 
comerciales, industriales o prestación de servicios y que no queden comprendidos en las 
definiciones anteriores.  

Artículo 12. Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2015, inicien o amplíen actividades 
industriales, comerciales o de prestación de servicios, conforme a la legislación y normatividad aplicables, 
generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles 
destinados a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales con fines 
productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del 
Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, 
estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar 
dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal 
notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.  

I. Reducción temporal de impuestos:  

a) Impuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se encuentren 
asentadas las instalaciones de la empresa.  

b) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto correspondiente a la 
adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades aprobadas en el proyecto.  

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos; tratándose de 
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble en que se encuentre la 
empresa.  

II. Reducción temporal de derechos:  
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a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de estos derechos a los 
propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana, 
exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el 
establecimiento industrial, comercial o de prestación de servicios, en la superficie que 
determine el proyecto aprobado.  

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia de construcción 
para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria, comercio y prestación de 
servicios o uso turístico.  

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se aplicarán según la 
siguiente tabla:  

 

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN  

 

 

Condiciona
ntes del 

Incentivo  

 

 

                            

IMPUESTOS  

 

 

 

 

 

 

DERECHOS  

 

 

 

     

Creación de 
Nuevos 

Empleos  

 

 

Predial ï  

Impuesto
s  

Transmisio
nes 

Patrimonial
es - 

Impuestos  

Negocios 
Jurídicos - 
Impuestos  

 

 

 

 

 

Aprovecha  

miento de 
la  

Infraest ruc
tura ï  

Derechos  

Licencias de 
Construcción - 

Derechos  

100 en 
adelante  

 50%  50%  50%   50%  25%  

75 a 99   37.50%  37.50%  37.50%   37.50%  18.75%  

50 a 74   25%  25%  25%   25%  12.50%  

15 a 49   15%  15%  15%   15%  10%  

2 a 14   10%  10%  10%   10%  10%  

 

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas o jurídicas, que 
habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho 
real de superficie o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años.  

Artículo 13. Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que antecede, no se 
considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva inversión de personas físicas o 
jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes del año 2015, por el solo hecho de que cambie su nombre, 
denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite en su 
beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la 
fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.  

Artículo 14. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o jurídicas que hayan sido 
beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las 
nuevas fuentes de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que 
promovieron, que es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de inmuebles, 
deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la 
ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos 
causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley.  

Artículo 15. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales, cuyo importe comprenda 
fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto 
del pago, al múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe. 
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En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo dispuesto por las 
Leyes de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y las disposiciones legales federales y estatales en 
materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el 
Código de Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la 
Jurisprudencia.  

Artículo 16. El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de mejora, derechos, 
productos y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago. 
 

TÍTULO SEGUNDO  

Impuestos  

CAPÍTULO PRIMERO  

De los impuestos sobre el patrimonio  

SECCIÓN PRIMERA  

Del Impuesto Predial  

Artículo 17. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases, tasas, cuotas y 
tarifas a que se refiere esta sección:  

Tasa bimestral al millar  

I. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las 
contenidas en este artículo, sobre la base fiscal  

registrada, el:               0.10  

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa, en tanto no se 
hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el 
valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de 
cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con 
las tasas que establecen las fracciones siguientes:  

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal registrada, se le 
adicionará una cuota fija de $29.85 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.  

II. Predios rústicos:  

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado, el:                                                    0.20 

                                             

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción previa constancia de la 
dependencia que la Hacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, 
tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto.  

A las cantidades que resulten de aplicar la tasa contenida en el inciso a) se le adicionará una cuota fija de 
$27.46 bimestral y el resultado será el impuesto a pagar. 
 

III. Predios urbanos: 

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:                                            0.16  

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:                                            0.30  

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en los incisos a) y b) de 
esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $22.88 bimestrales y el resultado será el impuesto a 
pagar.  

Artículo 18. A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las fracciones siguientes y 
dentro de los supuestos que se indican en los incisos a), de la fracción II; a) y b), de la fracción III, del 
artículo 17, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los 
documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:  

I. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y autorizadas de 
conformidad con las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones civiles que tengan 
como actividades las que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en 
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el pago del impuesto predial, sobre los primeros $421,300.00 de valor fiscal, respecto de los predios que 
sean propietarios:  

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez, se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;  

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o 
desamparo e inválidos de escasos recursos;  

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios funerarios a 
personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e inválidos;  

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;  

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;  

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación.  

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la 
reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico 
municipal o el Instituto Jalisciense de Asistencia Social.  

II. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una reducción del 50% del 
impuesto que les resulte.  

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos 
en los que se acredite su legal constitución.  

III. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes inmuebles, afectos al 

patrimonio cultural del estado y que los mantengan en estado de conservación aceptable a juicio del 

Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%. 

Artículo 19. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago correspondiente al año 
2015, en una sola exhibición se les concederán los siguientes beneficios:  

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2015, se les concederá una 
reducción del 15%;  

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2015, se les concederá 
una reducción del 5%.  

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no causarán los 
recargos que se hubieren generado en ese periodo.  

Artículo 20. A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, jubilados, 
discapacitados, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 
50% del impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que 
habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola 
exhibición, lo correspondiente al año 2015.  

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose exclusivamente de una sola 
casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán entregar, según sea su caso la siguiente 
documentación:  

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado o 
discapacitado expedido por institución oficial del país y de la credencial de elector.  

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2014, además de acreditar 
que el inmueble lo habita el beneficiado;  

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta de nacimiento que 
acredite la edad del contribuyente.  

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de matrimonio y 
del acta de defunción del cónyuge.  

A los contribuyentes discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una 
discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. 
Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará examen 
médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de 
un certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del país.  

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.  

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas establecidas en esta 
sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo del presente artículo.  
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En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de un beneficio, 
sólo se otorgará el de mayor cuantía.  

Artículo 21. En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se actualice su valor fiscal con 
motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las 
fracciones IV, V, VII y IX, del artículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el 
impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la 
presente sección. 

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente ejercicio fiscal y que 
hubiesen pagado la anualidad completa en los términos del artículo 19 de esta ley, la liberación en el 
incremento del pago del impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales  

Artículo 22. Como lo establece la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, es objeto de 
este Impuesto, el traslado de dominio, de la propiedad o de los derechos de copropiedad sobre bienes 
inmuebles, por cualquier hecho, acto o contrato, ya sea que se comprendan el suelo, o el suelo y las 
construcciones adheridas a él, incluyendo los accesorios y las instalaciones que pertenezcan al inmueble, 
siempre que se ubique en el territorio de los Municipios que comprende el Estado, y que una misma 
operación no se grave dos veces, se pagara conforme a la siguiente tabla: 

 
LÍMITE INFERIOR  LÍMITE SUPERIOR  CUOTA FIJA  TASA MARGINAL 

SOBRE 
EXCEDENTE 

LÍMITE INFERIOR  

$0.01  $200,000.00  $0.00  2.00%  

200,000.01  500,000.00  4,000.00  2.05%  

500,000.01  1,000,000.00  10,150.00  2.10%  

1,000.000.01  1,500,000.00  20,650.00  2.15%  

1,500,000.01  2,000,000.00  31,400.00  2.20%  

2,000,000.01  2,500,000.00  42,400.00  2.30%  

2,500,000.01  3,000,000.00  53,900.00  2.40%  

3,000,000.01  en adelante  65,900.00  2.50%  

 

I. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas, destinadas para habitación, 
cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son 
propietarios de otros bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación, el 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente tabla:  
 

LÍMITE INFERIOR  LÍMITE SUPERIOR  CUOTA FIJA  TASA MARGINAL 
SOBRE 
EXCEDENTE 
LÍMITE INFERIOR  

          $0.01  $90,000.00  $0.00  0.20%  

90,000.01  125,000.00  187.20  1.63%  

125,000.01  250,000.00  780.00  3.00%  

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de los derechos que se tengan 

sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les 

aplicará la tasa en la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total gravable.  

II. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a regularización, 

mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se les aplicará un factor de 0.1 sobre el 

monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de 

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien 

inmueble.  
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III. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos 
Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los 
contribuyentes pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a 
continuación:  

  

  

  

  METROS 
CUADRADOS  

CUOTA FIJA  

  0 a 300            $  46.80  

  301 a 450            $  70.72  

  451 a 600            $112.32  

    

 

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea superior a 600 metros 
cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que les corresponda conforme a la aplicación de las 
dos primeras tablas del presente artículo. 

 
Artículo 23. Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o contratos, cuando su 

objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto 
en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa 
del 1%.  
Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la fracción VI, de artículo 131 
bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De los impuestos sobre  los ingresos  

SECCIÓN ÚNICA  

Del impuesto sobre espectáculos públicos  

Artículo 24. Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas:  

I. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan 
por la venta de boletos de entrada, el:     

   4.00%  

II. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, 
fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso 

percibido por boletos de entrada, el        
6.00%  

III. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el       3.00%  

IV. Peleas de gallos y palenques, el       10.00%  

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el           10.00%  
 
No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el Estado y los 
Municipios por la explotación de espectáculos públicos que directamente realicen. Tampoco se 
consideran objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos 
de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, 
así como los ingresos que se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen 
exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia. 
 

CAPÍTULO TERCERO  

De otros impuestos  

SECCIÓN UNICA  

De los impuestos extraordinarios  
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Artículo 25. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que se establezcan 
por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2015, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas 
que se determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación.  

CAPÍTULO CUARTO  

De los accesorios de los impuestos  

Artículo 26. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago de los 
impuestos señalados en este Título de Impuestos, son los que se perciben por:  

I. Recargos;  

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, en vigor.  

II. Multas;  

III. Intereses;  

IV. Gastos de ejecución;  

V. Indemnizaciones;  

VI. Otros no especificados.  

Artículo 27. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la naturaleza de 
éstos. 

Artículo 28. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que establezcan las 
disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las 
demás disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10% a 30%  

Artículo 29. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales derivados por la 
falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, será del 1% mensual.  

Artículo 30. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por la falta de pago 
de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio 
(C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.  

Artículo 31. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de pago de los impuestos 
señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, 
conforme a las siguientes bases:  

I. Por gastos de ejecución:  

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los plazos 
establecidos:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea menor a un salario mínimo 

general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio. 

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea menor a un salario 
mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio.  

II. Por gastos de embargo:  

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario, que impliquen 
extracción de bienes:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.  

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,  

III. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al Ayuntamiento 
por los contribuyentes.  

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de los siguientes 
límites:  

a) Del importe de 30 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda 
al Municipio, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior 
cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.  

b) Del importe de 45 días de salario mínimo general, por diligencia de embargo y por las de 
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.  

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán ser 
condonados total o parcialmente.  

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades estatales, en uso de 
las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la 
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administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto 
establece el Código Fiscal del Estado.  

TÍTULO TERCERO  

Contribuciones de mejoras  

CAPÍTULO ÚNICO  

De las contribuciones de mejoras por obras públicas  

Artículo 32. El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento de contribuciones de 
mejoras sobre el incremento de valor o mejoría específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución 
de una obra pública, conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico 
que, sobre el particular, emita el Congreso del Estado. 
 
 

TÍTULO CUARTO  

Derechos  

CAPÍTULO PRIMERO  

De los derechos por el uso, goce, aprovechamiento  

o explotación de bienes de dominio público  

SECCIÓN PRIMERA  

Del uso del piso  

Artículo 33. Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente, pagarán 
mensualmente, los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:  
 

TARIFA  
 
I. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:  
 
a) En cordón:           $20.80  
b) En batería:           $35.03  
 
ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:  
1. En el primer cuadro, de:          $5.01 a $8.80  
2. Fuera del primer cuadro, de          $2.58 a $4.78  
 
III. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales como banquetas, 
jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:                       $21.32 a $31.98  
 
IV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro cuadrado:    
          $3.83 a $22.99  
 
V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro cuadrado o lineal, según el caso, 
de:                    $15.32 a $48.88  
 
Artículo 34. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente, pagarán diariamente los 
derechos correspondientes conforme a la siguiente:  
 

TARIFA  
 
I. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:  
a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:                        $19.77 a $27.85  
b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:                     $19.77 a $36.79  
c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:               $19.78 a $49.55  
d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:                $12.77 a $39.98  
 
II. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado de:    $3.83 a $12.77  
 
III. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía pública, por metro cuadrado:         
             $4.02  
 
IV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:      $1.66 
 
V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:      $24.26 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De los estacionamientos  

Artículo 35. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de estacionamientos 
o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el 
contratoïconcesión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.  

SECCIÓN TERCERA  

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación  

de otros bienes muebles e inmuebles de dominio público  

Artículo 36. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o concesión toda clase de 
bienes propiedad del Municipio de dominio público, pagarán a éste los derechos respectivos, de 
conformidad con las siguientes:  

TARIFAS  

I. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por metro cuadrado, 

mensualmente, de:                    $108.39  

II. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público,  

por metro cuadrado mensualmente, de:                  $146.48 

III. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,  

mensualmente, de:                   $25.10 a $92.28  

IV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes  

de dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:               $25.10 a $87.87  

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales, por metro 

cuadrado, diariamente:          $ 1.97 

VI. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios permanentes, por metro 

cuadrado, mensualmente, de:                 $25.10 a $43.87  

Artículo 37. El importe de las derechos o de los ingresos por las concesiones de otros bienes 

muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público, no especificados en el artículo 

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

Artículo 38. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad municipal de 

dominio público, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del 

Ayuntamiento, y fijar los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de 

ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados.  

Artículo 39. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de dominio público, será 

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al importe del arrendamiento.  

Artículo 40. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del Municipio de 

dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:  

 

TARIFA  

 

I. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se usen, excepto por niños 

menores de 12 años, los cuales quedan exentos:     $ 2.91  

II. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que transiten en la vía pública sin 

vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:        

             $ 101.77  

III. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas municipales.  
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Artículo 41. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del Municipio de dominio 

público no especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación 

por el Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos.  

SECCIÓN CUARTA  

De los cementerios de dominio público  

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o uso temporal lotes en 

los cementerios municipales de dominio público para la construcción de fosas, pagarán los derechos 

correspondientes de acuerdo a las siguientes:  

 

TARIFAS  

I. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:  

 

a) En primera clase:                                                                                            $1,664.00     

b) En segunda clase:                  $1,040.00   

c) En tercera clase:                     $143.55 

d) Gaveta para infantes en la sección vertical:                  $879.73  

e) Gaveta para adultos en la sección vertical:               $3,255.20  

f) Gaveta para restos áridos y cenizas:               $1,944.30  

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en los cementerios municipales 

de dominio público, que decidan traspasar el mismo, pagarán los derechos a las cuotas equivalentes que, 

por uso temporal quinquenal se señalan en la fracción II, de este artículo.  

 

II. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:  

a) En primera clase:                  $1,372.80  

b) En segunda clase:                     $343.20  

c) En tercera clase:           $47.37  

 

III. Para el mantenimiento de cementerios de dominio público por cada fosa en uso a perpetuidad o uso 

temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:  

a) En primera clase:          $56.56  

b) En segunda clase:          $45.69  

c) En tercera clase:          $33.35 

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas en los cementerios 

municipales de dominio público, serán las siguientes:  

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro de ancho; y  

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1 metro de ancho.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De los derechos por prestación de servicios  

SECCIÓN PRIMERA  

De las licencias y permisos de giros  

Artículo 43. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o autorizaciones para el 
funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la 
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prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y  
video bares, de:                       $2,119.00 a $4,283.00  

 

 

II. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos,  
clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás  

establecimientos similares, de:          $1,972.00 a 4,283.00  

 

III. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o  

centros botaneros, de:          $1,877.00 a $4,283.00  

 

IV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase  

cerrado, de:                                                                         $773.00 a  $1,665.00  

 

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se  

consuman alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías,  

taquerías, loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos, de:     $743.00 a  $1,601.00 

 

VI. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones,  

misceláneas y negocios similares, de      $1,060.00 a $2,194.00  

 

VII. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:    $1,060.00 a $2,194.00 

 

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán los derechos 

correspondientes al mismo.  

 

VIII. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas,  

abarrotes, minisuper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en  

envase cerrado, y otros giros similares, de:              $660.00 a $734.00  

 

IX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza,  

por cada uno, de:             $964.00 a $2,923.00  

 

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se  

Produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol,  

tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de:     $2,549.00 a $6,404.00 

 

XI. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales  
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o de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios,  

arenas de box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros,  

carpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan  

exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias  

estatales, regionales o municipales, por cada evento:        $526.00 a $2,209.00  

 

XII. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,  

que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente:  

 

a) Por la primera hora:  10%  

b) Por la segunda hora:  12%  

c) Por la tercera hora:  15% 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA  

De las licencias y permisos de anuncios  

Artículo 44. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o actividades 
sean anunciados en forma permanente o eventual, deberán obtener previamente licencia o permiso 
respectivo y pagar los derechos por la autorización o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:  

I. En forma permanente:  

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes  

muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:               $16.00 a $32.00  

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a  

muros, por metro cuadrado o fracción, de:                 $42.00 a $72.00  

        c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o 

fracción, anualmente, de:               $404.00 a $443.00  

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad  

propia de la caseta, por cada anuncio:         $43.00  

e) Promoción y propaganda mediante perifoneo con sonido moderado 
o anuncio de productos, pagarán mensualmente por  

unidad o vehículo:                $351.00 a $701.00  

II. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:  

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o 
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción,  

diariamente, de:            $1.00 a $1.30  

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a  

muros, por metro cuadrado o fracción, diariamente, de:        $2.00 a $3.00  

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado  

o fracción, diariamente, de:           $2.00 a $7.00  

 

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los propietarios de los giros, así como 

las empresas de publicidad; 
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d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:    $1.54 a $1.82  

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles  

y otros similares, por cada promoción, de:                 $37.00 a $93.00  

        f) Promociones y propaganda vía perifoneo con sonido moderado de  

forma ambulante, en vías públicas con horarios de 9:00 a.m. a 7:00 p.m., 

pagarán diariamente:                  $63.00 a $184.00  

        g) Promociones y propagandas mediante perifoneo con sonido moderado,  

dentro y/o frente a establecimientos comerciales y de servicios con horarios de  

9:00 a.m. a 7:00 p.m., pagarán diariamente:        $63.00  

         h) Promoción y propaganda mediante perifoneo con sonido moderado  

en plazas, con un horario de 9:00 a.m. a 7:00 p.m., pagarán diariamente:        $63.00 a $123.00  

i) Las empresas que se dediquen a perifonear con sonido moderado 
para la venta de sus propios productos, tales como gaseras, purificadoras 
de agua y demás similares, pagarán mensualmente por  

cada vehículo:                   $61.00 a $184.00 

 

SECCIÓN TERCERA 

De las licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras  

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción, 
reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los 
derechos conforme a la siguiente:  

I. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de construcción de acuerdo 
con la clasificación siguiente:  

TARIFA  

A. Inmuebles de uso habitacional:   

1. Densidad alta:  

a) Unifamiliar:                    $1.58  

b) Plurifamiliar horizontal:   $2.88  

c) Plurifamiliar vertical:        $4.12  

 

2. Densidad media:  

a) Unifamiliar:     $4.33  

b) Plurifamiliar horizontal:   $4.78  

c) Plurifamiliar vertical:        $5.09  

 

3. Densidad baja:  

a) Unifamiliar:     $5.09  

b) Plurifamiliar horizontal:    $9.27  

c) Plurifamiliar vertical:        $13.42 

 

 

4. Densidad mínima:  

a) Unifamiliar:      $5.71  

b) Plurifamiliar horizontal:     $12.17  

c) Plurifamiliar vertical:       $19.18  
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B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:      $4.02  

b) Central:               $10.03  

c) Regional:                $13.25  

d) Servicios a la industria  

y comercio:                   $4.02  

 

2. Uso turístico:  

a) Campestre:      $ 7.66  

b) Hotelero densidad alta:      $11.79 

c) Hotelero densidad media:       $13.23  

d) Hotelero densidad baja:     $13.95  

e) Hotelero densidad mínima: $14.67  

 

3. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:            $11.09  

b) Media, riesgo medio:         $16.97  

c) Pesada, riesgo alto:           $21.08  

 

4. Equipamiento y otros:  

a) Institucional:                         $7.54  

b) Regional:                              $7.97  

c) Espacios verdes:                  $9.58  

d) Especial:                             $10.40  

e) Infraestructura:                   $14.67  

 

II. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico  

de capacidad:        $71.98 

  

III. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro  

cuadrado, de:         $4.02  

 

IV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:  

a) Descubierto:         $4.48  

b) Cubierto:         $5.63  

 

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se 
determinen de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el   
         20% 

 

VI. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y demolición de muros, 
por metro lineal:  

a) Densidad alta:         $2.72  

b) Densidad media:                  $7.54  

c) Densidad baja:                     $4.48  

d) Densidad mínima:      $12.47  
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VII. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, 

 por metro lineal:        $29.62  

 

VIII. Licencias para remodelación, sobre el importe de los  

derechos determinados de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el         15%  

 

IX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el importe de los derechos 
determinados de acuerdo con la fracción I, de este artículo en los términos previstos por el Ordenamiento 
de Construcción.  

a) Reparación menor, el                8%  

b) Reparación mayor o adaptación, el            15%  

 

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de 
construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los 
lineamientos señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo 
urbano por metro cuadrado,  

por día:                       $19.18  

 

XI. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la 
dirección de obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:  
         $7.36 

 

XII. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos que se determinen de 

acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de 

la dependencia municipal de obras públicas pueda otorgarse. 

XIII. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro 
cuadrado o fracción, de:     $4.56 a $107.38 

 

 

SECCIÓN CUARTA  

De las regularizaciones de los registros de obra  

Artículo 46. En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General de la República, las 
regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en 
el Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de 
construcciones que al efecto se soliciten.  

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de ninguna manera implicará la 

regularización de los mismos. 

 

 

 

 

SECCIÓN QUINTA  

Del alineamiento, designación de número oficial e inspección  

Artículo 47. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley, pagarán además, 
derechos por concepto de alineamiento, designación de número oficial e inspección. En el caso 
dealineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por 
establecerse cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:  

TARIFA  
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I. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:     $5.93  

2. Densidad media:    $7.36  

3. Densidad baja:     $8.80  

4. Densidad mínima:             $11.18  

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

 

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:               $14.37  

b) Central:                   $23.27  

c) Regional:             $44.62  

d) Servicios a la industria y comercio:     $48.60  

 

2. Uso turístico:  

a) Campestre:              $28.16  

b) Hotelero densidad alta:            $33.50  

c) Hotelero densidad media:                    $40.98  

d) Hotelero densidad baja:                       $46.38  

e) Hotelero densidad mínima:                 $49.55  

 

 

3. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:             $22.06  

b) Media, riesgo medio:             $31.98  

c) Pesada, riesgo alto:             $41.59  

 

4. Equipamiento y otros:  

a) Institucional:              $11.18  

b) Regional:              $16.00  

c) Espacios verdes:              $20.79 

d) Especial:              $26.41  

e) Infraestructura:              $30.44  

 

II. Designación de número oficial según el tipo de construcción:  

A. Inmuebles de uso habitacional: 

 

 

1. Densidad alta:               $9.58  

2. Densidad media:             $11.87  

3. Densidad baja:              $26.71  

4. Densidad mínima:             $29.37  

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercios y servicios:  

a) Barrial:               $44.62  

b) Central:              $52.76  
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c) Regional:              $63.97  

d) Servicios a la industria y comercio:     $73.57  

 

2. Uso turístico:  

a) Campestre:              $47.96  

b) Hotelero densidad alta:             $49.19  

c) Hotelero densidad media:                    $55.96  

d) Hotelero densidad baja:            $58.69  

e) Hotelero densidad mínima:            $59.16  

 

3. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:             $57.26  

b) Media, riesgo medio:             $57.56  

c) Pesada, riesgo alto:            $58.95  

 

4. Equipamiento y otros:  

a) Institucional:              $23.98  

b) Regional:              $31.98  

c) Espacios verdes:             $41.59  

d) Especial:             $50.71  

e) Infraestructura:              $59.39  

 

 

III. Inspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se 
determine según la tabla de valores de la fracción I, del artículo 45 de esta 
ley, aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para 
verificación de valores sobre inmuebles, el     
 10%  

 

IV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro 
cuadrado, de:             $12.78 a $89.86  

 

Artículo 48. Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que no excedan de 

25 salarios mínimos generales elevados al año de la zona económica correspondiente, se pagará el 2% 

sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial. 

 

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario la presentación del 
certificado catastral en donde conste que el interesado es propietario de un solo inmueble en este 
Municipio.  

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y desarrollo urbano, el cual 
será gratuito siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada.  

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 45, serán hasta por 24 

meses; transcurrido este término, el solicitante pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada 

bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la 

obra. 

SECCIÓN SEXTA 

De las licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización  
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Artículo 49. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras de 
urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Por solicitud de autorizaciones:  

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea:             $1,189.04  

 

II. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a urbanizar, por metro 
cuadrado, según su categoría:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:            $1.58  

2. Densidad media:            $2.88  

3. Densidad baja:             $3.63  

4. Densidad mínima:            $4.32 

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:             $2.58  

b) Central:            $3.48  

c) Regional:            $4.32  

d) Servicios a la industria y comercio:   $2.58  

2.-.Industria            $3.63  

3. Equipamiento y otros:           $5.93 

 

III. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría: 

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:             $5.93 

2. Densidad media:          $27.19  

3. Densidad baja:           $37.32  

4. Densidad mínima:          $47.96  

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:            $23.98  

b) Central:           $35.03  

c) Regional:           $47.96  

d) Servicios a la industria y comercio: $23.98  

2. Industria: $46.12  

3. Equipamiento y otros:         $47.96  

 

IV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:  

 

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:          $29.37  

2. Densidad media:                     $50.88  

3. Densidad baja:          $60.56  

4. Densidad mínima:         $72.04  
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B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:          $130.95 

b) Central:         $155.31  

c) Regional:         $176.69  

d) Servicios a la industria y comercio:  $166.00  

2. Industria:         $131.00  

3. Equipamiento y otros:       $118.06  

 

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para cada unidad o 
departamento:  

 

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:  

a) Plurifamiliar horizontal:            $88.34  

b) Plurifamiliar vertical:             $35.03 

 

2. Densidad media:  

a) Plurifamiliar horizontal:            $54.83  

b) Plurifamiliar vertical:            $95.95  

3. Densidad baja:  

a) Plurifamiliar horizontal:          $210.19  

b) Plurifamiliar vertical:          $158.41 

4. Densidad mínima:  

a) Plurifamiliar horizontal:          $298.55  

b) Plurifamiliar vertical:          $210.19  

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:            $147.12  

b) Central:           $589.51  

c) Regional:           $648.94  

d) Servicios a la industria y comercio: $177.22  

2. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:         $298.55  

b) Media, riesgo medio:         $315.68  

c) Pesada, riesgo alto:         $329.04  

3. Equipamiento y otros:         $225.44  

 

VI. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote resultante:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:            $30.44  

2. Densidad media:           $82.23  

3. Densidad baja:          $138.62  

4. Densidad mínima:         $198.03 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:           $131.00  

b) Central:          $143.82  
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c) Regional:          $156.87  

d) Servicios a la industria y comercio:   $125.96  

 

2. Industria:           $131.00 

 

3. Equipamiento y otros:         $179.74  

 

VII. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de condominio 
según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:  

 

A. Inmuebles de uso habitacional:  

 

1. Densidad alta:  

a) Plurifamiliar horizontal:           $88.34  

b) Plurifamiliar vertical:           $35.03  

 

2. Densidad media:  

a) Plurifamiliar horizontal:         $106.62  

b) Plurifamiliar vertical:         $100.53  

 

3. Densidad baja:  

a) Plurifamiliar horizontal:         $201.06  

b) Plurifamiliar vertical:         $158.41  

 

4. Densidad mínima:  

a) Plurifamiliar horizontal:         $298.55  

b) Plurifamiliar vertical:         $210.19  

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

 

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:            $147.74  

b) Central:           $314.59  

c) Regional:           $455.47  

d) Servicios a la industria y comercio:    $142.06  

 

2. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:            $88.34  

b) Media, riesgo medio:          $193.44  

c) Pesada, riesgo alto:          $298.55  

 

3. Equipamiento y otros:          $210.19  

 

VIII. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de 
las normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de 
urbanización, y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el 
1.50%  
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IX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de conformidad con lo 
señalado en el capítulo VII del título noveno del Código Urbano para el Estado de Jalisco:  

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2, de:                    $99.02 a $981.01 

 

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2, de:              $162.99 a $1,492.87  

 

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12 meses, y por cada 
bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como refrendo del mismo. No será necesario 
el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo 
no consumido.  

XI. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares de derechos 
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que deban 
realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara 
de urbanización particular.  

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al regularizar los sobrantes, 
será independiente de las cargas que deban cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.  

XII. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras públicas de carácter 

extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de   

                  $25.12 a $86.81  

 

XIII. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona urbanizada, 
que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo 
sexto, del título noveno y el artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la 
infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las 
siguientes:  

TARIFAS  

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:             $9.58  

2. Densidad media:          $11.18  

3. Densidad baja:           $14.07  

4. Densidad mínima:          $35.03 

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:             $6.40  

b) Central:          $10.59  

c) Regional:          $18.58  

d) Servicios a la industria y comercio:   $21.54  

 

2. Industria:            $8.88  

3. Equipamiento y otros:           $8.88  

 

2. En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:          $17.57 

2. Densidad media:          $20.79  

3. Densidad baja:           $23.92 

4. Densidad mínima:          $41.88 

 

B. Inmuebles de uso no habitacional:  
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1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:            $20.79  

b) Central:           $22.40  

c) Regional:           $23.98  

d) Servicios a la industria y comercio: $25.58  

 

2. Industria:           $20.79  

 

3. Equipamiento y otros:          $20.79  

 

XIV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento de la 
infraestructura básica existente en el Municipio, han de ser cubiertas por los particulares a la Hacienda 
Municipal, respecto a los predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad 
comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo 
para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada, serán 
reducidas en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación 
de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial según la 
siguiente tabla de reducciones:  

 

SUPERFICIE  

CONSTRUIDO - 
USO 

HABITACIONAL  

 

BALDÍO - USO 
HABITACIONAL  

CONSTRUIDO 
- OTROS 

USOS  

BALDÍO - 
OTROS USOS  

0 hasta 200 m2  90% 75% 50% 25% 

201 hasta 400 m2  75% 50% 25% 15% 

401 hasta 600 m2  60% 35% 20% 12% 

601 hasta 1,000 

m2  
50% 25% 15% 10% 

 

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo pudieran 
beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos que se establecen en el capítulo único, del título 
primero, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por 
la disposición que represente mayores ventajas económicas.  

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos de cajón de 
estacionamiento, por cada cajón según el tipo:  

A. Inmuebles de uso habitacional:  

1. Densidad alta:  

a) Plurifamiliar horizontal:            $5.02  

b) Plurifamiliar vertical:            $4.17  

2. Densidad media:  

a) Plurifamiliar horizontal:           $6.71 

        b) Plurifamiliar vertical:            $5.63 

 

 

 

 

 

3. Densidad baja:  

a) Plurifamiliar horizontal:              $11.71  

b) Plurifamiliar vertical:              $10.03  
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4. Densidad mínima:  

a) Plurifamiliar horizontal:              $13.42  

b) Plurifamiliar vertical:              $15.09  

B. Inmuebles de uso no habitacional:  

1. Comercio y servicios:  

a) Barrial:                $13.42  

b) Central:               $15.09  

c) Regional:               $17.64  

d) Servicios a la industria y comercio:      $20.07  

2. Industria:  

a) Ligera, riesgo bajo:              $23.44  

b) Media, riesgo medio:              $26.78  

c) Pesada, riesgo alto:              $30.13 

3. Equipamiento y otros:             $33.51 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

De los servicios por obra  

Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a 
la siguiente:  

TARIFA  

I. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de  

obras públicas, por metro cuadrado:           $2.75  

II. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la instalación de tomas de 
agua, descargas o reparación de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal: 

Tomas y descargas:  

a) Por toma corta (hasta tres metros):  

1. Empedrado o Terracería:         $17.41  

2. Asfalto:            $18.83 

3. Adoquín:           $50.78  

4. Concreto Hidráulico:                      $68.17  

 

b) Por toma larga, (más de tres metros): 

1. Empedrado o Terracería:         $26.10  

2. Asfalto:            $27.55  

3. Adoquín:           $68.17 

4. Concreto Hidráulico: $101.55 

c) Otros usos por metro lineal:  

1. Empedrado o Terracería:         $18.13  

2. Asfalto:            $33.35  

3. Adoquín:           $76.16 

4. Concreto Hidráulico:          $98.65  

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad municipal, la 
cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario del inmueble para quien se haya 
solicitado el permiso, o de la persona responsable de la obra.  

III. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones de infraestructura 
en la vía pública, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:  

TARIFA  
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1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:  

a) Tomas y descargas:          $76.16  

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):       $7.20  

c) Conducción eléctrica:          $76.16  

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):               $105.18  

 

2. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:  

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):     $14.51  

b) Conducción eléctrica:            $9.91 

 

3. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un tanto del valor comercial 

del terreno utilizado. 

 

SECCIÓN OCTAVA  

De los servicios de sanidad  

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad en los casos que 
se mencionan en esta sección pagarán los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Inhumaciones y re inhumaciones, por cada una:  

a) En cementerios municipales:                   $107.62  

b) En cementerios concesionados a particulares:                 $146.23  

 

II. Exhumaciones, por cada una:  

a) Exhumaciones prematuras, de:           $236.33 a $1,068.08 

 

 

b) De restos áridos: $58.51  

III. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:  

     $446.70 a $1,715.42  

IV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:      $63.27 

 

 

SECCIÓN NOVENA  

Del servicio de limpia, recolección, traslado,  

tratamiento y dispo sición final de residuos  

 

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios que en esta sección 
se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, 

en los términos de lo dispuesto en los reglamentos municipales respectivos, por cada metro cúbico  

                     $31.58 

  

II. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos biológico 

infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada 

bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000:                  $63.17 a $76.03  
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Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos biológicos 

infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del  Ayuntamiento, por cada 

recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1- 2000  

 

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:        $45.65  

b) Con capacidad de más de 5.0 litros. hasta 9.0 litros:      $64.36  

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:               $107.62  

d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:               $168.46  

 

IV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en rebeldía una vez que 

se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos 

limpios, quienes deberán pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su notificación, 

por cada metro cúbico de  

basura o desecho, de:           $17.52  

 

          V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma  

exclusiva, por cada flete, de:                    $380.18  

 

VI. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos  

municipales, por cada metro cúbico:         $60.84  

 

VII. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:  

       $73.72 a $1,304.41 

 

SECCIÓN DÉCIMA 

Del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales  

Articulo 53. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles en el 

Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, que se beneficien directa o indirectamente con los servicios 

de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos 

o porque por el frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos 

correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley.  

Artículo 53 bis. Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno de los 

siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al régimen de cuota fija.  

Artículo 53 ter. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las de 

servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que den servicio a casa 

habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total 

o parcialmente.  

Artículo 53 quater. Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán de 

efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las cuotas mensuales 

aplicables, conforme a las características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las que se 

determinen por la verificación del mismo, conforme al contenido de este capítulo.  

TARIFA  

I. Servicio doméstico:  

a)Casa habitación unifamiliar o departamento:  

1. Hasta dos recámaras y un baño      $ 67.67  

2. Por cada recámara excedente         $ 13.83  



Acta 29 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

28 de Agosto de 2014 

 

 

Hoja 45 de 26 

3. Por cada baño excedente         $ 13.83  

 

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño incluyendo los casos de 
los demás incisos  

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:  

1. Hasta por ocho viviendas     $ 138.04  

2. Por cada vivienda excedente de ocho:    $   18.49  

 

II. Servicio no doméstico:  

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de huéspedes y similares con 
facilidades para pernoctar:  

1. Por cada dormitorio sin baño     $ 52.62  

2. Por cada dormitorio con baño privado     $ 92.48  

3. Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles:   $ 60.90  

 

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.  

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas con un incremento del 

60%. 

b) Calderas:  

De 10 HP hasta 50 HP                 $ 92.48  

De 51 HP hasta 100 HP               $ 224.81  

De 101 HP hasta 200 HP              $ 854.20  

De 201 HP o más                        $ 1,000.07     

 

c) Lavanderías y tintorerías:  

1. Por cada válvula o máquina lavadora:     $ 439.10  

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán considerados como 
locales comerciales.  

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:  

 

1. Con equipo de purificación y retorno, por cada metro 

 cúbico de capacidad:            $ 4.51  

2. Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua, tomando en cuenta la 
capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el costo de consumo mensual y determinar en ese 
sentido el pago bimestral al multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio 
medido en el renglón de no doméstico.  

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el funcionario encargado de 
la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un servidor del área de obras públicas del Ayuntamiento 
verificaran físicamente la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el 
cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso del depósito los servidores 
mencionados deberán certificar tal circunstancia por escrito considerando que para ello el depósito debe 
estar siempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará el cobro bajo 
las modalidades de este inciso d).  

e) Jardines, por cada metro cuadrado:                  $ 4.74  

f) Fuentes en todo tipo de predio:                 $ 31.72  

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su violación se encuadrará en lo 
dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo de reducción del suministro del servicio al 
predio;  

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno:               $ 34.58  

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales los siguientes:  

1. Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes ahí trabajen y éstos no 
sean más de diez personas;  
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2. Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso exclusivo de quienes ahí 
trabajen;  

3. Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $ 99.24  

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;  

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, 
barras y similares, por cada una de estas salidas, tipo o  

mueble:                     $ 503.78 

 

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y similares:  

1. Por cada regadera:    $ 224.06  

2. Por cada mueble sanitario:   $ 118.79  

3. Departamento de vapor individual:  $ 166.92  

4. Departamento de vapor general:  $ 466.63  

 

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al servicio del público 
asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;  

 

j) Lavaderos de vehículos automotores:  

1. Por cada llave de presión o arco:  $ 490.28  

2. Por cada pulpo:    $ 850.46  

 

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se estimará el consumo de las 
salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y características del predio.  

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la tarifa que resulte;  

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad estimada para uso 
doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá cubrirse guardando como referencia la 
proporción que para uso doméstico se estima conforme a las siguientes:  

CUOTAS  

1. Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:  $ 10.22  

2. Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:    

             $ 1.12  

3. Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:  

a) Establos y zahúrdas, por cabeza:       $ 18.49  

b) Granjas, por cada 100 aves:        $ 18.49  

 

III. Predios Baldíos:  

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas, pagarán mensualmente:  

1. Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2:     $ 60.00  

2. Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2:      $ 0.16  

3. Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de os  

numerales anteriores, y por cada m2 excedente:        $ 0.09  

 

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o alcantarillado pagarán como 
lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la 
categoría rustica del servicio.  

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas tendrán una 

bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a 

cualquier titulo, momento a partir del cual cubrirán sus cuotas normalmente. 
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d) Las urbanizaciones comenzaran a cubrir sus cuotas a partir de su fecha de conexión a ña red del 
sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente una relación de los nuevos poseedores de los 
predios, para la actualización de su padrón de usuarios  

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida.  

 

IV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:  

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como incrementos en su uso en 
zonas ya en servicio, además de las obras complementarias que para el caso especial se requiera:  

1. Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:  

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y potabilización, por metro 

cuadrado vendible, por una sola vez:       $ 18.66  

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento de aguas residuales, 

por una sola vez, por metro  

cuadrado de superficie vendible:        $ 18.66  

        c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio de agua y/o 

alcantarillado, pagarán por una sola vez, por  

metro cuadrado:            $ 3.61  

       d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo establecido en los 
incisos a) y b), del numeral 1, anterior.  

 

V. Localidades:  

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente:  

TLACUITAPA:  $ 60.00  

SAUCILLO:      $ 90.24  

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la cabecera municipal, 
guardando las proporciones que correspondan por la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la 
cabecera municipal.  

Artículo 53 quintus. Derecho por conexión al servicio:  

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los servicios de agua 
potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano de obra y materiales necesarios para su 
instalación, las siguientes:  

CUOTAS  

a) Toma de agua:  

1. Toma de 1/2ò: $ 210.32  

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal encargada de la 
prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán turnadas a ésta;  

2. Toma de 3/4ò: $ 251.06  

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros,  

descarga de 6ò): $ 210.32 

 

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de diámetros mayores a los 
especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán de conformidad con los convenios a los que 
se llegue, tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las 
instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;  

Artículo 53 sexies. Servicio medido:  

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los siguientes 15 días de la 
fecha de facturación bimestral correspondiente.  

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la utilización del 
régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo al usuario.  



Acta 29 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

28 de Agosto de 2014 

 

 

Hoja 48 de 26 

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico mínimo se estima, 
deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $48.63 y por cada metro cúbico excedente, 
conforme a las siguientes:  

TARIFAS  

16 - 30 m3        $ 3.45  

31 - 45 m3        $ 3.74  

46 - 60 m3        $ 3.90  

61 - 75 m3        $ 4.05  

76 - 90 m3        $ 4.36  

91 m3 en adelante        $4.80  

 

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico mínimo se estima, 
deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $104.97 y por cada metro cúbico excedente, 
conforme a las siguientes:  

TARIFAS  

   26 - 40 m3        $ 6.62  

   41 - 55 m3         $ 6.91  

   56 - 70 m3         $ 6.79  

  71 - 85 m3          $ 6.06  

  86 - 100 m3               $11.10  

  101 m3 en adelante         $ 7.95  

 

Artículo 53 septies. Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado, las 
siguientes disposiciones generales:  

I. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios que este instrumento 
legal señala;  

II. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios, ampara la 

disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a menos que se haya especificado con 

la dependencia municipal encargada de su prestación, de otra manera, por lo que en caso de edificio de 

departamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, 

 

deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en litros por 
segundo, sobre la base del costo de $3,058.91 pesos por litro por segundo, además del costo de 
instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de su regularización 
al ser detectado;  

III. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones domiciliarias se 
encuentren características diferentes a las que estén registradas en el padrón, el usuario pagará las 
diferencias que resulten además de pagar las multas correspondientes;  

IV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el usuario no esté de 
acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada por la dependencia municipal encargada de la 
prestación del servicio y sea posible técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá 
con la instalación de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.  

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o cualquier colindancia pasen 
redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte 
aplicable por las anteriores tarifas;  

VI. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande agua potable en mayor 
cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente 
que se genere a razón de $3,181.27 pesos por litro por segundo, además del costo de las instalaciones 
complementarias a que hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad los 
derechos correspondientes;  

VII. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua se encuentra al 
corriente en el momento de autorizar la enajenación;  

VIII. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social en los términos de las 
leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;  
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IX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o no domésticos, se 
vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de racionalización, obligándose a los propietarios a 
cumplir con las disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;  

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado pagarán, 
adicionalmente, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la 
construcción, operación y mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales.  

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe de abrir una cuenta 
productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de 
estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.  

XI. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% 
de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así 
como al mantenimiento de las redes de agua potable existentes.  

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe de abrir una cuenta 
productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de 
estos ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan.  

XII. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago, correspondiente al año 2014, en 
una sola exhibición se les concederán las siguientes reducciones:  

a) Si efectúan el pago antes del día 1° de marzo del año 2015,     el 15%. 
b) b) Si efectúan el pago antes del día 1° de mayo del año 2015, el   5%.  

c) XIII. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, discapacitados, viudos, viudas 
o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y 
tarifas que en este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola 
exhibición lo correspondiente al año 2015.  

d) En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamente de casa 
habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar la siguiente documentación:  

e) a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o discapacitado expedido por 
institución oficial del país y de la credencial de elector.  

f) b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación y acta de 
nacimiento que acredite la edad del contribuyente.  

g) c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de matrimonio y del 
acta de defunción del cónyuge.  

h) d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto bimestre del 
año 2014.  

i) e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique la obligación de 
pagar las cuotas referentes al agua.  

j) Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.  

k) A los contribuyentes discapacitados, se le otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una 
discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del 
Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia que ésta 
designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien 
bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica 
oficial.  

l) XIV. En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado, acredite el 
derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuantía. 

 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA  

Del rastro  

Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza de cualquier clase de 
animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro municipal o fuera de él, deberán obtener la 
autorización correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:  

CUOTAS  

I. Por la autorización de matanza de ganado:  

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:  

1. Vacuno:           $58.51 

2. Terneras:           $38.62  

3. Porcinos:           $32.77  

4. Ovicaprino y becerros de leche:        $18.71  
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5. Caballar, mular y asnal:          $12.27 

 

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.I.F., por cabeza de 
ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).  

 

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:  

1. Ganado vacuno, por cabeza:         $58.51  

2. Ganado porcino, por cabeza:         $47.96  

3. Ganado ovicaprino, por cabeza:        $24.34  

 

II. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio:  

a) Ganado vacuno, por cabeza:         $11.58  

b) Ganado porcino, por cabeza:         $11.58  

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:           $9.63  

 

III. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:  

a) Ganado vacuno, por cabeza:           $9.63  

b) Ganado porcino, por cabeza:           $9.63  

 

IV. Sellado de inspección sanitaria:  

a) Ganado vacuno, por cabeza:           $4.11  

b) Ganado porcino, por cabeza:           $4.11  

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:          $4.11  

d) De pieles que provengan de otros Municipios:  

1. De ganado vacuno, por kilogramo:          $3.03 

2. De ganado de otra clase, por kilogramo:         $3.52  

 

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:  

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:       $10.49  

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:       $20.92  

c) Por cada cuarto de res o fracción:          $4.76  

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:       $6.12 

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:      $12.17  

f) Por cada fracción de cerdo:           $3.46 

g) Por cada cabra o borrego:           $1.94  

h) Por cada menudo:            $1.67  

i) Por varilla, por cada fracción de res:          $6.98 

j) Por cada piel de res:            $1.67 

k) Por cada piel de cerdo:            $1.67  

l) Por cada piel de ganado cabrío:           $1.67 

m) Por cada kilogramo de cebo:           $1.67  

 

VI. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal pagado por el 
Ayuntamiento:  

a) Por matanza de ganado:  

1. Vacuno, por cabeza:          $31.58  

2. Porcino, por cabeza:          $29.26  

3. Ovicaprino, por cabeza:         $16.55 
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b) Por el uso de corrales, diariamente:  

1. Ganado vacuno, por cabeza:           $4.54  

2. Ganado porcino, por cabeza:           $3.03  

3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:        $6.12 

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza:      $12.17  

 

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la mano de obra 

correspondiente, por cabeza:                     $11.46  

 

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:  

1. Ganado vacuno, por cabeza:         $10.65  

2. Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza:         $6.81 

 

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel:       $6.12  

 

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza:        $10.65 

  

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún cuando aquel no se 
sacrifique en el rastro municipal.  

 

VII. Venta de productos obtenidos en el rastro:  

a) Harina de sangre, por kilogramo:         $2.14  

b) Estiércol, por tonelada:            $7.92  

 

VIII. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:  

a) Pavos:              $2.60  

b) Pollos y gallinas:            $1.37 

  

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones particulares; y  

 

IX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes  

a los señalados en esta sección, por cada uno, de:                $17.95 a $53.71  

 

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que las cuotas 
correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El horario será:  

De lunes a viernes, de 6:00 a 13:00 horas. 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA  

Del Registro Civil   

Artículo 55. Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil, en los términos de esta 
sección, pagarán previamente los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. En las oficinas, fuera del horario normal:  

a) Matrimonios, cada uno:          $98.97  

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno:      $49.48  
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II. A domicilio:  

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:                $191.22 

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:                $287.98  

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:               $142.88  

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:               $238.49  

 

III. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el derecho conforme a 
las siguientes tarifas:  

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:                $133.85  

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del  

Municipio o en el extranjero, de:              $158.62 a $386.94  

 

IV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes, así como de 
matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que se refiere esta sección.  

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que las cuotas 
correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El horario será:  

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

EXENCIONES DE PAGO: 

 Esta Autoridad expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 

nacimiento, así como el Levantamiento de Registro de Nacimiento previo correspondiente. En los casos 

de Registro Extemporáneo abarcará la constancia de inexistencia.  

 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA  

De las certificaciones  

Artículo 56. Los derechos por este concepto se causarán y pagarán, previamente, conforme a la 
siguiente:  

TARIFA  

I. Certificación de firmas, por cada una:                       $ 41.64  

 

II. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas inclusive de actos 

del registro civil, por cada uno:       $ 49.48  

 

III. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:   $ 70.84  

 

IV. Extractos de actas, por cada uno:       $ 47.27  

 

V. Certificado de residencia, por cada uno:      $ 50.62 

 

VI. Certificados de residencia para fines de naturalización, 
regularización de situación migratoria y otros fines análogos, por  

cada uno:                      $507.32  

VII. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:         $67.50 a $223.84  

VIII. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre  

actividades del rastro municipal, por cada uno,de:            $206.96 a $512.95 
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IX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:  

a) En horas hábiles, por cada uno:               $76.47 a $122.60  

b) En horas inhábiles, por cada uno:             $105.73 a $175.49  

 

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de construcción, por cada uno:  

a) Densidad alta:           $37.10  

b) Densidad media:          $51.75 

c) Densidad baja:           $67.50  

d) Densidad mínima:                    $111.35  

XI. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas,  

por cada uno:              $65.22  

XII. Certificación de planos, por cada uno:        $65.22 

XIII. Dictámenes de usos y destinos:                  $907.78  

XIV. Dictamen de trazo, usos y destinos:               $1,496.07  

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar espectáculos públicos, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción VI, de esta ley, según su capacidad:  

a) Hasta 250 personas:                    $304.84  

b) De más de 250 a 1,000 personas:                  $737.61  

c) De más de 1,000 a 5,000 personas:               $1,033.74  

d) De más de 5,000 a 10,000 personas:               $1,479.19  

e) De más de 10,000 personas:                $2,220.47  

 

XVI. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta sección, causarán derechos, 

por cada uno:          $97.88 

  

XVII. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios a la Dirección de Ecología que 

en esta sección se enumeran, pagaran los derechos correspondientes conforme a los siguientes:  

1. Por la evaluación de los manifiestos de impacto ambiental:               $229.47  

2. Por evaluación de proyectos:                   $229.47  

XVIII. De resolución administrativa derivada del trámite del  

divorcio administrativo:           $97.88 

 

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de 3 días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud acompañada del recibo de pago 
correspondiente.  

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 

cobrándose el doble de la cuota correspondiente. 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA  

De los servicios de catastro  

Artículo 57. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la dirección o área de 
catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a las 
siguientes:  

TARIFAS  

I. Copia de planos:  

a) De manzana, por cada lámina:         $98.97  
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b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina:              $110.22  

c) De plano o fotografía de orto foto:                  $194.58 

  

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones de 

las localidades que comprendan el  

Municipio:                      $426.32 

 

e) Formas oficiales de traslado de dominio cada una:      $30.39  

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel denominado maduro, se 

cobrarán además de las cuotas previstas:       $78.74  

 

II. Certificaciones catastrales:  

 

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio:    $78.74  

 

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de  

antecedentes adicionales         $39.37  

 

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:      $39.37  

c) Por certificación en copias, por cada hoja:      $39.37 

d) Por certificación en planos        $75.39 

e) Las personas físicas o jurídicas que requieran copia simple de 

 traslado de dominio:          $12.93  

 

A los pensionados, jubilados, discapacitados y los que obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de 
la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán 
beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes:  

 

III. Informes.  

a) Informes catastrales, por cada predio:       $40.51  

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:    $40.51 

 

c) Informes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:    $72.47  

IV. Deslindes catastrales:  

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos catastrales existentes:  

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados:                  $112.49  

2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad  

anterior, más por cada100 metros cuadrados o fracción excedente:     $4.72  

 

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:  

1. De 1 a 10,000 metros cuadrados:                $195.72 

2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:             $295.95  

3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:             $375.34  
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    4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante:             $494.35  

 

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en predios rústicos, se 

cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su caso, los gastos 

correspondientes a viáticos del personal técnico que deberá realizar estos trabajos.  

 

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:  

 

a) Hasta $30,000 de valor:                    $390.35  

b) De $ 30,000.01 a $ 1ô000,000.00 se cobrar§ la cantidad del inciso anterior, m§s el 2 al millar sobre el 

excedente a $31,500.00.  

c) De $ 1ô000,000.01 a $ 5ô000,000.00 se cobrar§ la cantidad del inciso anterior, más el 1.6 al millar sobre 

el excedente a $1ô050,000.00.  

d) De $ 5ô000,000.01 en adelante se cobrar§ la cantidad del inciso anterior m§s el 0.8 al millar sobre el 

excedente a $5ô250,000.00.  

 

VI. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado por otras instituciones o 

valuadores independientes autorizados por el área de catastro:               $119.25 

 Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a partir del día siguiente de 

recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente.  

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un plazo no mayor a 36 horas, 

cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente.  

 

VII. Por cada asignación de valor referido en el avalúo:       $40.51 

 

VIII. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:  

 a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las autoridades, siempre y 

cuando no sean a petición de parte;  

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o el  

Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para el juicio de amparo;  

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de indemnización civil 

provenientes de delito; 

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor alimentista.  

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones celebradas con la intervención de 

organismos públicos de seguridad social, o la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, la Federación, Estado o Municipios. 

 

 

 

 

De los derechos no especificados  

Artículo 58. Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que no contravengan las 
disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de derechos, y que no estén previstos en 
este título, se cobrarán según la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:  

TARIFA  
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I. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno, de:            $43.26 a $388.40  

II. Servicios que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de:          $106.49 a $707.74  

III. Servicio de poda o tala de árboles:  

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:             $352.11 a $712.45  

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:       $503.05 a $1,285.70  

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:     $1004.91 a $1194.41  

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $896.11 a $2,139.68 

  

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que representen un riesgo para 
la seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, así como para la infraestructura de los servicios 
públicos instalados, previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio, el servicio será gratuito.  

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo 
dictamen forestal de la dependencia respectiva del  

Municipio:                      $245.69  

IV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las comprendidas de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; y  

V. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio. 

 

CAPÍTULO CUARTO  

De los accesorios de los derechos  

  

Artículo 59. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago de los derechos 
señalados en este Título de Derechos, son los que se perciben por:  

I. Recargos;  

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Jalisco, en vigor. 

II. Multas;  

III. Intereses;  

IV. Gastos de ejecución;  

V. Indemnizaciones;  

VI. Otros no especificados.  

Artículo 60. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de la naturaleza de éstos. 

Artículo 61. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que establezcan las 
disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las 
demás disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10% a 30%  

Así como la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción IV, de este 
ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y con las cantidades que señale 
el Ayuntamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento.  

Artículo 62. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales derivados por la 
falta de pago de los derechos señalados en el presente título, será del 1% mensual.  

Artículo 63. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por la falta de pago 
de los derechos señalados en el presente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio 
(C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México.  

Artículo 64. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de pago de los derechos 
señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, 
conforme a las siguientes bases:  

I. Por gastos de ejecución:  

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los plazos 
establecidos:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea menor a un salario 
mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio.  
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b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea menor a un 
salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio.  

II. Por gastos de embargo:  

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario, que impliquen 
extracción de bienes:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.  

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,  

III. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al Ayuntamiento 
por los contribuyentes.  

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de los siguientes 

límites: 

a) Del importe de 30 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda 
al Municipio, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior 
cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.  

b) Del importe de 45 días de salario mínimo general, por diligencia de embargo y por las de 
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.  

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán ser 
condonados total o parcialmente.  

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades estatales, en uso de las 

facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la 

administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto 

establece el Código Fiscal del Estado. 

TÍTULO QUINTO  

Productos  

CAPÍTULO PRIMERO  

De los productos de tipo corriente  

SECCIÓN PRIMERA  

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio privado  

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o concesión toda clase de 
bienes propiedad del Municipio de dominio privado pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad 
con las siguientes:  

TARIFAS  

I. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado, 
por metro cuadrado, mensualmente, de:               
$108.39  

II. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por metro cuadrado 

mensualmente, de:                               $146.48  

III. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, por metro 

cuadrado, mensualmente, de:                      

$25.10 a $87.87  

IV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales, por metro cuadrado, 

diariamente:         $1.97  

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para  

anuncios permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:              $25.10 a $43.87 

  

Artículo 66. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros bienes muebles 
o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio privado, no especificados en el artículo anterior, será 
fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.  

Artículo 67. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad municipal de 
dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar éstos, mediante acuerdo del 
Ayuntamiento, y fijar los productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 
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y 74, fracción IV, segundo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los 
interesados.  

Artículo 68. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de dominio privado, será 
calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará al importe del arrendamiento.  

Artículo 69. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del Municipio de dominio 
privado, pagarán los productos correspondientes conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, 

 cada vez que se usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales  

quedan exentos:              $ 2.92  

      II. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que transiten en la vía pública 

sin vigilancia de sus dueños,  

diariamente, por cada uno:                  $ 101.77 

 

Artículo 70. El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles del Municipio de 
dominio privado no especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa 
aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos.  

Artículo 71. La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo contrato que suscriba el 

Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA  

De los cementerios de dominio privado  

Artículo 72. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o uso temporal lotes 
en los cementerios municipales de dominio privado para la construcción de fosas, pagarán los productos 
correspondientes de acuerdo a las siguientes:  

TARIFAS  

I. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:  

a) En primera clase:                    $108.79  

b) En segunda clase:                      $91.51 

c) En tercera clase:          $73.70  

d) Gaveta para infantes en la sección vertical:                 $879.73  

e) Gaveta para adultos en la sección vertical:              $1,933.90 

f) Gaveta para restos áridos y cenizas:               $1,933.90 

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en los cementerios 
municipales de dominio privado, que decidan traspasar el mismo, pagarán los productos equivalentes a 
las cuotas que, por uso temporal quinquenal se señalan en la fracción II, de este artículo.  

II. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:  

a) En primera clase:                      $56.43 

b) En segunda clase:          $45.69 

c) En tercera clase:          $31.90  

 

III. Para el mantenimiento de cementerios de dominio privado por cada fosa en uso a perpetuidad o 
uso temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:  

a) En primera clase:          $59.56 

b) En segunda clase:          $45.69 

c) En tercera clase:          $33.35 

 

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas en los cementerios 
municipales de dominio privado, serán las siguientes:  

 



Acta 29 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

28 de Agosto de 2014 

 

 

Hoja 59 de 26 

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro de ancho; y  

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1 metro de ancho 

SECCIÓN TERCERA 

De los productos diversos  

Artículo 73. Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías, credenciales y otros 
medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación:  

I. Formas impresas:  

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de domicilio de los 

mismos, por juego:           $66.16  

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:   $32.77  

c) Para registro o certificación de residencia, por juego:      $38.62 

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:     $58.51 

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:      $52.68  

f) Para reposición de licencias, por cada forma:       $88.91 

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:  

1. Sociedad legal:           $30.39 

2. Sociedad conyugal:          $38.62 

3. Con separación de bienes:         $87.71 

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:  

1. Solicitud de divorcio:                    $106.49 

2. Ratificación de la solicitud de divorcio:                  $106.49 

3. Acta de divorcio:                    $106.49 

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma:     $35.10 

II. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:  

a) Calcomanías, cada una:          $18.71 

 

b) Escudos, cada uno:          $53.81  

c) Credenciales, cada una:         $22.93 

d) Números para casa, cada pieza:        $38.62 

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos  

anteriores, cada uno, de:                   $11.58 a $53.71  

III. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que en las mismas se fije, 
previo acuerdo del Ayuntamiento.  

Artículo 74. Además de los productos señalados en el artículo anterior, el Municipio percibirá los 
ingresos provenientes de los siguientes conceptos:  

I. Depósitos de vehículos, por día:  

a) Camiones:                     $122.87 

b) Automóviles:           $73.72  

c) Motocicletas:           $10.17 

d) Otros:              $6.44 

II. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos propiedad del 
Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje del 20% sobre el valor de la 
producción;  

III. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal, ajustándose a las leyes 
de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal, 
causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor del producto extraído;  

IV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de servicios en 
funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo de la administración, según los 
contratos celebrados por el Ayuntamiento;  
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En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal de dominio privado, 
causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en el artículo 67 de esta ley;  

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro de 
establecimientos municipales;  

VI. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;  

VII. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y jardines 
públicos de jurisdicción municipal;  

VIII. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a solicitudes de información 
en cumplimiento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:  

a) Copia simple por cada hoja:           $1.94  

b) Informaci·n en disco magn®tico de 3ô İ, por cada uno:      $15.19 

c) Información en disco compacto, por cado uno:       $15.19 

d) Video  en disco compacto, por cada uno:       $15.19 

e) Video en disco compacto DVD, por cada uno:                    $29.47 

f) Video otros formatos, por cado uno:                         $73.72 

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los incisos del a) 
al f) anteriores, el cobro de productos será el equivalente al precio de mercado que corresponda.  

IX. Por copia simple de:  

a) Traslado de dominio:                      $14.06 

X. Otros productos de tipo corriente no especificados en este capítulo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De los productos de capital  

SECCIÓN ÚNICA  

De los productos de capital  

Artículo 75. El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los siguientes conceptos: 

I. Productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el Municipio y productos 
derivados de otras fuentes financieras.  

II. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal.  

III. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco.  

IV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones señaladas en 
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco.  

IV. Otros productos de capital no especificados en este capítulo. 
 

TÍTULO SEXTO 

Aprovechamiento s  

CAPÍTULO PRIMERO  

De los aprovechamientos de tipo corriente  

Artículo 76. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente son los que el 
Municipio percibe por:  

I. Recargos;  

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, en vigor.  

II. Multas;  

III. Gastos de ejecución; y  

IV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.  
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Artículo 77. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales será del 1% 

mensual. 

Artículo 78. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda Municipal, 
conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:  

I. Por gastos de ejecución:  

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los plazos 
establecidos:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea menor a un salario 
mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio.  

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea menor a un 
salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el Municipio.  

II. Por gastos de embargo:  

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario, que impliquen 
extracción de bienes:  

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.  

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,  

III. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al Ayuntamiento 
por los contribuyentes.  

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de los siguientes 
límites:  

a) Del importe de 30 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda 
al Municipio, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior 
cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.  

b) Del importe de 45 días de salario mínimo general, por diligencia de embargo y por las de 
remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes.  

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán ser 
condonados total o parcialmente.  

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades estatales, en uso de 
las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la 
administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto 
establece el Código Fiscal del Estado.  

Artículo 79. Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus facultades, imponga la 
autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:  

TARIFA  

I. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las disposiciones de la 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.  

II. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a continuación se 
indican, señalándose las sanciones correspondientes:  

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.  

1. En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de: $497.21 a $1,289.05 

 

2. En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen productos químicos, 

inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:                         $427.45 a $1,304.85  

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:                        $267.70 a $1,071.97  

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará  

con el importe, de:             $497.21 a $1,289.05  

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:                                 $ 34.88 a    $122.60  

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la  

Hacienda Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:               $ 34.88 a    $157.48  



Acta 29 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

28 de Agosto de 2014 

 

 

Hoja 62 de 26 

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras y servicios de bienestar 

social, sobre el monto  

de los pagos omitidos, del:                10.00% a 30.00%  

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el  

permiso correspondiente, por cada hora o fracción, de:                        $34.88 a    $122.60  

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la  

autoridad municipal, de:            $516.30 a $1,203.60  

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:                     $350.98 a   $597.31  

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o  

actividades no manifestadas o sin autorización), de:                     $350.98 a    $597.31  

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice labores de inspección y 

vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:                     $350.98 a   $597.31  

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la indemnización que marca la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus artículos relativos.  

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores, excepto el inciso g), se cometan en los 

establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del 

Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:         $7,375.75 a $22,415.18 

n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad, fuera del término 

legalmente establecido para el efecto, de:               $ 69.76 a $ 124.87  

III. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:  

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los  
derechos respectivos, por cabeza:                  $ 597.31  

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además  

del decomiso correspondiente una multa, de:          $448.81 a $2,103.49  

      c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos  

correspondientes, por cabeza, de:           $245.25 a   $ 273.32  

     d) Por falta de resello, por cabeza, de:          $314.96 a   $ 484.83 

     e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:        $410.83 a $1,202.47  

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;  

     f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y  

propiedad del ganado que se sacrifique, de:          $194.58 a $1,057.37  

    g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y  

expendios de carne, de:               $106.86 a $181.43  

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro y no se corrijan, después 

de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.  

   h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:               $689.52 a $1,499.42   

  i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no tengan concesión del 

Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:             $70.84 a $124.87  

V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de construcción y 
ornato:  

 

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:             $70.84 a $124.87  
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b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías en zonas urbanizadas, por 

metro cuadrado, de:                $70.84 a $124.87  

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas  

urbanizadas, de:                  $70.84 a $212.59  

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro  

para el libre tránsito de personas y vehículos, de:              $70.84 a $212.59  

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o  

utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado:    $29.26  

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de las actividades señaladas 

en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de 

las obligaciones eludidas;  

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones  

de seguridad, de:             $689.52 a $1,499.42    

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los  

planos autorizados, de:            $104.59 a    $200.20  

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, 

multa de una a ciento setenta veces el salario mínimo vigente en el área geográfica a que corresponda el 

Municipio;  

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que impida el libre tránsito o 

estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo de la calle,  

de:                 $34.88 a    $124.87  

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:          $70.84 a   $146.23  

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio, se sancionará con multa 

por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de las propias construcciones; 

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio 
de las sanciones establecidas en otros ordenamientos,  

de:               $100.57 a $2,892.19  

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco y su Reglamento  

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, serán 
aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en su caso, calificadores y 
recaudadores adscritos al área competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el 
presidente municipal con multa, de uno a cincuenta salarios mínimos vigentes en el Municipio o arresto 
hasta por 36 horas.  

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente con multas, en 
base a lo señalado por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento  

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el Ayuntamiento, se estará a lo que 
se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.  

        c) En caso de celebración de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin el permiso correspondiente, 

se impondrá una multa, de:            $146.23 a $1,289.10  

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto de variación 
de horarios y presentación de artistas:  

        1.   Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto  

de su sueldo, del:              $10.00% a 30.00%  

 

2. Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos,  

de:                  $104.59 a $899.89  
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En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma temporal o definitiva.  

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:         $104.59 a $899.89  

4. Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los boletos 
correspondientes al mismo.  

5. Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:       $104.59 a $899.89  

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:                       $104.59 a $899.89  

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como  

billares, cines con funciones para adultos, por persona, de:        $124.87 a $1,055.10  

 

        g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las  

22:00 horas, en zonas habitacionales, de:               $50.62 a $104.59  

 

        h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que no porten su correspondiente 

placa o comprobante de vacunación:  

 

1. Ganado mayor, por cabeza, de:                $24.77 a $128.22  

2. Ganado menor, por cabeza, de:                $22.50 a $123.74 

3. Caninos, por cada uno, de:                 $22.50 a $123.74  

 

        i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen permanentemente o por 

talleres que se instalen en las mismas, según la importancia de la zona urbana de que se trate, 

diariamente, por metro cuadrado, de:                 $24.77 a $122.60 

  

        j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará una sanción del 

10% al 30%, sobre la garantía establecida en el inciso c), de la fracción V, del artículo 6° de esta ley. 

  

VI. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de 

Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:  

         a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención a los programas 

de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así lo establezcan los reglamentos 

municipales (Conductor designado, taxi seguro, control de salida con alcoholímetro)  

 

De 35 a 350 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

 

b) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera del local del 

establecimiento.  

 

De 35 a 350 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

 

c) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los horarios establecidos 

en los reglamentos, o en la presente ley, según corresponda  

 

De 1,440 a 2,800 días de salario mínimo vigente en el municipio.  
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d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos específicos de consumo 

o les venda o suministre bebidas alcohólicas.  

De 1,440 a 2,800 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

VII. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:  

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:           $104.59 a $899.89  

 

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:             $34.88 a $96.75  

 

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización correspondiente:  

 

1. Al ser detectados, de:              $106.85 a $447.68  

2. Por reincidencia, de:               $212.59 a $894.26  

 

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor,  

hortalizas o en albercas sin autorización:                $70.84 a $85.50  

 

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas, drenajes o sistemas 

de desagüe:  

 

1. Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y  

follajes, de:                  $101.23a $901.02  

2. Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o  

peligro para la salud, de:               $101.23 a $901.02 

 

3. Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas, contaminantes, que 

entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción al contacto con líquidos o 

cambios de temperatura, de:         $193.50 a $1,055.10  

 

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el uso doméstico, 

se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por la Legislación Sanitaria, para el caso de 

los usuarios del servicio no doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión 

total del servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las 

reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regularización en forma anticipada de acuerdo a 

los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:  

 

Por reducción:                      $548.91  

Por regularización:                     $371.21  

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la autoridad competente 

volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el 

importe de reducción o regularización, además de una sanción de cinco a sesenta días de salario mínimo 

vigente en el área geográfica del Municipio, según la gravedad del daño o el número de reincidencias.  
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g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro la disponibilidad del 

agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del subsuelo con sus desechos, perjudiquen el 

alcantarillado o se conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección de 

carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se impondrá una sanción de cinco 

a veinte días de salario mínimo, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad de los daños 

causados.  

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su caso, según la estimación 

técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de 

la misma la facultad de autorizar el servicio de agua.  

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que implique modificaciones 

al padrón, se impondrá una sanción equivalente de entre uno a cinco días de salario mínimo vigente en el 

Municipio, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que resulten así como los 

recargos de los últimos cinco años, en su caso.  

VIII. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado y sus 

Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de las multas derivadas de las sanciones 

que se impongan en los términos de la propia Ley y sus Reglamentos.  

IX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos:  

 

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo  

para estacionómetros:                      $74.26  

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por  

estacionómetro:                     $107.99  

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar  

cubierto por estacionómetros:                    $161.98  

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:             $194.58 

 

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro, sin perjuicio del 

ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sorprenda en flagrancia al infractor:     

                   $322.86  

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin la autorización de 

la autoridad municipal correspondiente:                                                   $535.44 

 g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionómetro con material 

de obra de construcción, botes, objetos, enseres y puestos ambulantes:           $749.17  

Artículo 80. A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo lo dispuesto en el 

artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor, se les sancionará con una  

multa, de:              $512.95 a $2,861.96  

Artículo 81. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, se 

aplicarán las siguientes sanciones:  

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley:  

 

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos en la ley:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  
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d) Por carecer del registro establecido en la ley:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas oficiales mexicanas o 

los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos 

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los demás ordenamientos legales o 

normativos aplicables:  

De 20 a 5,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado residuos que 

contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o aquellos que despidan olores 

desagradables: 

De 5,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la normatividad 

vigente:  

De 5,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:  

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para dicho fin en 

parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de 

conservación ecológica y otros lugares no autorizados:  

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en 

lugares no autorizados:  

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con contenidos líquidos o 

de materia orgánica que excedan los máximos permitidos por las normas oficiales mexicanas:  

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con las disposiciones 

que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales en esta materia:  

De 10,001 a 15,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas en las 

disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las autoridades competentes:  

De 15,001 a 20,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial con líquidos para su 

vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta 

vegetal; y  

De 15,001 a 20,000 días de salario mínimo vigente en el municipio.  
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Artículo 82. Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás Leyes y 

Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los artículos anteriores, serán 

sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una multa, de:         $92.26 a $1,145.09 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De los aprovechamientos de capital  

Artículo 83. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son los que el Municipio 

percibe por:  

 

I. Intereses;  

II. Reintegros o devoluciones;  

III. Indemnizaciones a favor del Municipio; 

IV. Depósitos;  

V. Otros aprovechamientos de capital no especificados.  

 

Artículo 84. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de interés será el 

costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

Ingresos por ventas de bienes y servicios  

CAPÍTULO ÚNICO  

De los ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos paramunicipales  

Artículo 85. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno central por 
sus actividades de producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:  

I. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;  

II. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;  

III. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central.  

 

TÍTULO OCTAVO  

Participaciones y aportaciones  

CAPÍTULO PRIMERO  

De las participaciones federales y estatales  

Artículo 86. Las participaciones federales que correspondan al Municipio por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en los 
términos que se fijen en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación.  

Artículo 87. Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por concepto de impuestos, 
derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que 
se fijen en los convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las aportaciones federales  

Artículo 88. Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos, le correspondan al 
Municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la 
Ley de Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.  
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TÍTULO NOVENO  

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  

Artículo 89. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas son los que se 
perciben por:  

I. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio; 

II. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o 
particulares a favor del Municipio;  

III. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de 
beneficio social a cargo del Municipio;  

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.  

 

TÍTULO DÉCIMO  

Financiamientos  

Artículo 90. El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar obligaciones 
constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal 2015.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2015, previa su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñEl Estado de Jaliscoò.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  

TERCERO. Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos traslativos de 
dominio de regularizaciones de la CORETT y del PROCEDE, y/o FANAR, el avalúo a que se refiere el 
artículo 119 fracción I, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción I, de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado de Jalisco.  

CUARTO. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, 
a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público encargado de la 
Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los reglamentos correspondientes.  

QUINTO. De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco, la determinación de las contribuciones inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de 
conformidad a los valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2015, a falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores vigentes.  

SEXTO. En virtud de la entrada en vigor del Código Urbano para el Estado de Jalisco, todas las 
disposiciones de la presente ley que se refieran a las situaciones, instrumentos o casos previstos en la 
abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, se entenderán que se refieren a las 
situaciones, instrumentos o casos previstos por analogía en el Código Urbano para el Estado de Jalisco.  

SÉPTIMO. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones 

contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco respecto a la 

aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con 

la finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Dado en el Recinto Oficial del H. Ayuntamiento de Unión de San Antonio, a los 28 días del mes de 
Agosto del año dos mil catorce. 
 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO   
DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, JALISCO  

 Lic. José de Jesús Hurtado  Torres  
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO  
Lic. Alfonso Salvador Solórzano Moreno  
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Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD. -------------------------------------------------- 

---------------------------------VIII.- Octavo Punto del Orden del Día----------------------------------- 

------------------------------------------- Asuntos Generales ------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Quiero avisarles que estoy en espera de hacer contacto con el Secretario 

General de Gobierno toda vez que ha estado pidiendo el Gobierno del Estado que nos sumemos a 

la iniciativa del Gobernador para la aprobación del tema del Mando Único, sin embargo he estado 

solicitando el texto actualizado, anteriormente ya habíamos aprobado el tema del Mando Único, 

sin embargo el Gobernador después de una análisis que ha hecho, ha considerado que no puede 

cumplir los términos en los que se firmo el primer convenio, el primer convenio establecía que 

nosotros como Municipio nos hacíamos responsables hasta diciembre del año pasado de los 

cargos de la policía que aportáramos al Mando Único, esto cambio debido que hicieron un 

análisis mas exhaustivo de los gastos e impactos que esto tendría y obviamente han pedido que 

sometamos a consideración del Cabildo que se modifique, ya tuve una platica previa con el 

particular y con el Secretario General, viene en los términos que absorbamos de manera 

permanente la puesta a disposición del Mando Único 8 elementos, lo que yo estoy argumentando 

que es mucho para nosotros, ya que nos impacta de una manera importante, estoy tratando de 

negociar para que sea por mitad, y a su vez ese  dinero que se tuviéramos que aportar,  no 

aportarlo porque una vez firmado el convenio, se nos quitaría de las participaciones que nos 

llegan mensualmente, esto también lo establece el convenio y una vez que aportáramos estos 

elementos hubiera la posibilidad de que ese gasto anual se recuperara en equipo, como patrullas, 

armamento, uniformes etc., la razón es que el Gobierno del Estado esta imposibilitado para 

extender el tema de nomina, pero trae un programa que es el SUBSEMUN, donde trae recursos 

para el tema de equipamiento, entonces ellos si podrían hacer un movimiento de mandar los 

equipos y nosotros absorber el tema de la nómina, yo considera que este planteamiento que hace 

el Gobernador es correcto, solamente que a reserva de que se nos admitiera lo que estamos 

planteando, ya va una cantidad importante de Municipios que se ha sumado al proyecto, porque 

en materia de seguridad no podemos ni cuestionar el tema, a mi me parece que seria malo no 

firmar el acuerdo, por tratarse de seguridad, yo creo que si bien es cierto que el Mando Único no 

viene a resolvernos nuestra vida ordinaria, porque el Mando Único anda rotando por los 

Municipios y asiste en caso de emergencia a reforzar, nosotros ya lo estamos teniendo aquí en el 

Municipio, se ha logrado en la mayoría de los Ayuntamientos, nosotros somos de los que no 

hemos firmado y el Gobernador con toda legitimidad los tiene trabajando, sin embargo a mi 

juicio es conveniente que lo hagamos y que afináramos los términos en que lo deberíamos de 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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hacer, yo les pediría que en cuanto se ajustara y lo tuviéramos que tratar de manera inmediata, se 

le convocaría para tratar este tema de manera exclusiva, para que el Gobernador tuviera la certeza 

de nuestra participación.---------------------------------------------------------------------------------------- 

LC.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Tu ya lo comentaste de que el asunto de seguridad 

publica es prioritario y no se puede escatimar, lo que sugiero es que lo sometiéramos a 

aprobación en los términos que comentas y en lugar de que sean 8 elementos, sean 4 y quedara 

aprobado y abierta la redacción del punto para que en cuanto tengas la información se plasme, 

como un gesto de que estamos de acuerdo.------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- Yo lo único que quisiera es que afináramos el tema y la disposición de 

ustedes para volvernos a reunir, con el Secretario General no he podido afinar el tema de 

corresponsabilidad en materia laboral, en cuanto a la sustitución patronal y otro es el tema de 

poder recuperar lo que nosotros aportemos vía equipo policiaco, en eso estamos, solo denme la 

oportunidad de poder afinar y los volveríamos a convocar, es por eso que estoy tratando de ser lo 

mas puntual posible, el asunto nos tiene detenidos, en tratar de recuperar del Gobierno del Estado 

lo que a ellos si se les facilita, y que quede precisado el tema de los derechos laborales y saber si 

opera la figura de sustitución laboral que eso para nosotros es lo indicado, porque si no las 

obligaciones serian de nosotros y se convierte en un tema complicado, al pasarlos al Mando 

Único, solamente contribuiríamos con el sueldo que tengan ahora, no operaria la figura patronal, 

ya no dependerían de nosotros, solamente haríamos una aportación al Mando Único, pero sin 

existiera relación laboral, me parece delicado si no lo definimos, además tenemos que sustituir a 

los elementos que se irían al Mando Único, el Gobernador sabe que no tenemos ningún 

problema, solo necesitamos que se nos defina este tema.-------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Que el Secretario tenga conocimiento de que 

estamos de acuerdo en participar y en aprobarlo, y que estamos en la mejor disposición.------------ 

Presidente Municipal.- Este punto lo dejaría planteado a nivel de propuesta y que se establezcan 

los termino que estamos estableciendo y en su caso serian convocados para tratar este tema.------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Yo quiero comentar algo respecto a las tablas 

de valores, en días pasados estuve en la comunidad de Saucillo de Primavera y vimos que el 

panteón esta muy descuidado, no se si le pudiera encargara alguien de la delegación el 

mantenimiento para el panteón.------------------------------------------------------------------------------- 

Sindico Municipal.- Ya se había hecho esa observación y ya se había encargado.------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- De esto tiene 15 días.------------------------------ 

Presidente Municipal.- El Regidor Arturo nos puede comentar algo al respecto, yo la había 

encargado este tema.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Arturo Barajas Escobedo, Regidor.- Ya se ha limpiado casi la mitad porque esta bastante 

grande.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- La petición hay seria que si no tienen a mal, es hacer hincapié con la 

persona de la delegación en que mantenga limpio el panteón y que una persona solo tenga la 
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responsabilidad de la limpieza, si hay una persona encargada del panteón, no me explico porque 

si hay una encargada del panteón no esta limpio ya van varias ocasiones que recibimos esta queja 

de esta persona que se encarga del mantenimiento del panteón, pero lo revisamos con 

puntualidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Si esta muy complicado para pasar. Otra 

situación que me comentaban es que había probabilidad de darle mantenimiento al tramo 

carretero que esta en Saucillo de Primavera, entre el Gobierno Municipal y el Gobierno del 

Estado, yo he tenido platicas con personas de Gobierno del Estado para el mantenimiento de la 

carretera y quería ver que el próximo año se tomara en cuenta, ya que es varias comunidades 

están conectadas por ese camino y hay mucho crecimiento.---------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- En días pasados hemos estando recorriendo todas las comunidades 

rurales y visitamos el Saucillo y ahí anunciamos el arranque de algunas obras que ya se están 

iniciando, concretamente la cancha de usos múltiples con los recursos que consiguió el Diputado 

Chacho, esto lo exprese con toda claridad  a una gran insistencia de mi parte, cuya respuesta 

había sido condicionada y obviamente no tuve ningún problema. Y yo les propuse que me 

comprometía  con ellos, y lo reitero en este cabildo, pero creo tener la capacidad para poderlo 

hacer, en ese momento les dije que si el diputado nos apoyaba con la mitad, yo me comprometía 

a sacar la otra mitad para el próximo año para podérselas encarpetar, entonces vamos a trabajar 

en el tema.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Porque me decían que en Municipio pusiera 

una parte y el Gobierno del  Estado otra.--------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Se tenía que presupuestar para el próximo año, la cantidad exacta no la 

sé, pero ese es el compromiso y no sería de recursos municipales, más bien seria de recursos 

gestionados.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Y también tratar de que nos apoyen otros 

diputados, para sacar beneficio para estas comunidades y para las que dependen de Saucillo de 

Primavera, ya que también se tienen fraccionamientos en esta comunidad.---------------------------- 

Presidente Municipal.- Por mi parte esta reiterada la propuesta, ojala otros diputados nos 

apoyaran en la gestión para el re-encarpetamiento de este camino de Saucillo.------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- También quería comentar que por motivos de 

trabajo, solo puede estar en la entrega d mochilas cuando se llevó a cabo aquí en Cabecera 

Municipal, a mi si me hubiera gustado que como quedamos los regidores de las diferentes 

fracciones, que se entregara mitad y mitad de mochilas, ya que aquí en la Unión se veían puras 

mochilas azules y no se veían de las que envió en Gobierno del Estado, a mí me hubiera gustado 

que se trabaja más en coordinación con el Gobierno del Estado d entregar el 50% cada quien.----- 

Presidente Municipal.- Esto no debe parecer como una actividad dolosa, la explicación es la 

siguiente, las mochilas nos llegan el domingo por la tarde y nos llegan cuando ya hay todo un 

programa establecido para el día lunes, entonces para el día martes ya pudimos contar con las 
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mochilas del Gobierno del Estado, si estábamos preparados, porque tenemos mochilas del año 

anterior para nosotros hacer frente a cualquier eventualidad, desgraciadamente el día primero ya 

no pudimos contar con las mochilas del estado, sino hasta el día martes, de hecho ahorita les 

puedo decir que ya tenemos para entregar el próximo año, habría que contabilizar, y eso fue lo 

que paso, no fue una acción dolosa de momento es incómodo pero se tenía que hacer frente s la 

situación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Se hubiera visto bien que fuera de una manera 

equitativa si ya existía un convenio con ellos y aunque sea se hubieran metido mochilas de las del 

Estado del año pasado.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- Es el único programa en el que vamos en partes iguales y no le hemos 

podido sacar plenamente coordinado, este año ya fue mucho mejor sin embargo, debo decir que 

no se cumplió el convenio, porque establece publicidad equitativa y si checan toda la publicidad 

es como si el Gobierno Estatal fuera el único que participaría en este programa, me parece que en 

esos términos no se puede trabajar bien, esto viene el los spots, sin embargo en la mochila ya 

viene plasmado la participación de los dos niveles de gobierno y en algunas solo el del gobierno 

del estado y yo si noto que aún no se puede afinar totalmente ese tema y eso es motivo de 

preocupación, tanto para ellos como para nosotros, pero habría que mejorarlo.------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Que bueno que se cumplió en tiempo y forma 

con este programa y en relación al comentario del Regidor Ramón, yo digo que fuera colores, yo 

sueño en el México en que estos programas sociales realmente sean sociales y no se pinten de 

colores políticos, yo creo que ese debería de ser el comentario de todos nosotros, y en principio 

que bueno que se cumplió con toda oportunidad con el programa.--------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Si recuerdan, el año pasado fue el problema que tuvimos, la 

descoordinación que tuvimos, que no estábamos completos ni ellos, ni nosotros, este año hubo 

disposición del gobierno del estado con tiempo, pero las mochilas  volvieron a llegar el ultimo 

día y eso nos genera un grado de incertidumbre, porque al final nosotros vamos a hacer frente al 

operativo a eso se debió, pero se corrigió al segundo día, yo lo que propongo es que el próximo 

año nos reuniéramos para revisar el cómo lo vamos a ejecutar y si se quiere ver dolo, lo habría de 

las dos pates, pero no existe dolo alguno por nuestra parte. Otro tema a tratar en este punto de 

asuntos generales es el tema de las fiestas patrias, como el año pasado quedamos de autorizar un 

presupuesto al Patronato de Fiestas Patrias y ya nos han pasado montos que no sol totalmente 

precisos, pero si son muy aproximados lo que sería, por lo que yo diría que de aprobarse el punto, 

pudiéramos hacerlo con esa posibilidad de variación y posteriormente pudiera justificar 

plenamente, lo que nos ha llega ¿do se divide en diversos rubros, lo que es el certamen, 

deportivo, cultura, equipo de sonido, luces, escenario y el teatro del pueblo que es el más caro, 

vienen gastos varios que son carros alegóricos, exposiciones charras, exposiciones de las reinas, 

exposiciones de los expresidentes, ya que es un acervo cultural y que ni es conocido por la 

mayoría y mi sugerencia es que sacáramos las fotografías para exhibirlas, pero también 
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podríamos perder algún cuadro y también está incompleta, faltan algunos completar el acervo y 

sacarlos, tenemos lucha libre, el paseo a la mesita, el mariachi moya que viene amenizar parte del 

día 15, tenemos arreglo del balcón de presidencia y un pantalla de led, luego viene el esquema de 

animación, publicidad, globos de cantoya, globos aerostáticos, avionetas, pinta de bardas en 

Municipios aledaños, lonas, publicidad impresa, perifoneo, luego el esquema de la carpa para el 

teatro del pueblo, todo esto por rubros, serían las siguientes cantidades: Certamen $200,000.00, 

Deportes $70,000.00, Cultura $100,000.00, Equipo $288,000.00, Teatro del Pueblo 

$1´850,000.00, Gastos Varios $120,000.00, Ambientación $330,000.00, Lona $256,000.00 por 

loa 16 días, en total nos da un monto aproximado de $3’200,000.00, que sería un monto 

aproximado de lo que sería el costo total de las fiestas patrias, para tranquilidad de ustedes, nos 

adelantamos un poquito el año pasado, sabiendo que enfrentaríamos este momento y hay una 

parte etiquetada de recursos que resolvería prácticamente el 50% de este gasto, por lo que este 

gasto se pudiera reducir prácticamente a la mitad, con recursos propios, puesto que el otro recurso 

está prácticamente etiquetado y lo podríamos utilizar, está dentro de un esquema cultural que 

pudimos trabajar el año pasado y eso facilita el hacerle frente a las fiestas patrias, de otra manera 

seria prácticamente imposible, por lo que de la cantidad mencionada lo que aportaríamos seria la 

mitad y no tiene nada que ver con lo que gastamos el año anterior, ya que gastamos arriba de 2 

millones de pesos, lo que yo quiero manifestar, que si bien es cierto que nos anticipamos un poco 

al tema del gasto para prever, también esperaríamos tener la mejor coordinación con el tema 

charro, las pláticas que hemos tenido se prevé la mejor coordinación, se tiene contemplado un 

desfile que se prevé sea muy bonito, habrá bandas, caballos baladores, mariachis, equipos 

deportivos, encuentros de calidad, 150 motos, carros modificados, todos estos son gastos varios, 

el domingo 31 sería el desfile inaugural, vienen eventos de mucha calidad, esto hace que las 

fiestas luzcan muy bien, sin embargo si tienen un impacto económico, pero bien vale la pena por 

nuestra población, es por ello que nos adelantamos para hacer frente y que el patronato haga uso 

de este dinero, ¿existe alguna observación?.----------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Yo he visto el programa y la verdad suena muy 

interesante, es un gran acierto que el certamen se haga público y gratuito y que bueno que las 

fiestas cada vez sean más del pueblo y que este sea el objetivo, yo lo que pediría es que se cuide 

mucho el aspecto de seguridad afortunadamente nunca hemos tenido desgracias, pero no estamos 

exentos, en este sentido, sugiero que los espacios públicos estén en óptimas condiciones para 

evita que sucedan otras cosas y evitar riegos, ele coleadero valdría la pena que se contratara 

seguridad interna.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Desde el año asado contamos con 35 el 

elementos a parte de la gente que se tiene en las puertas, las cámaras de seguridad, también 

deberíamos pedir apoyo a tránsito del estado, para que estén coordinados y evitar riesgos debido 

a la construcción de la glorieta que se encuentra actualmente, también quería comentar cobre el 

Mando Único, que tuvieran más cuidado, hablar con ellos, porque como están iniciando de 
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alguna manera están asustando a la población, yo venía de León y cuando me di cuenta ya me 

estaban encañonando, la verdad no saben con quién.------------------------------------------------------ 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Se debería de tener mucho cuidado en el Lienzo 

Charo, por la gran cantidad de gente que asiste, como salidas de emergencia, porque si es muy 

peligroso.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Si hay salidas de emergencia, ya están 

marcadas y tengo personas encargadas de esas puertas, ya está todo contemplado, hemos tenido 

mucho cuidado con la seguridad del coleadero, en las entradas y en los pasillos para que le gente 

pueda transitar por ellos, la Presidencia Municipal, nos mandó una ambulancia, se ha cuidado 

mucho la seguridad tanto dentro como fuera del Lienza Charro.----------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Lo que podríamos hacer para reforzar el tema de seguridad, sería el 

apoyo del Mando Único y vamos a tener operativos intermunicipales.---------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Nada más platicar con el Mando Único de que 

tuvieran un poco más de tolerancia.-------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- En el tema del Mando Único, deberíamos de ser un poco más 

comprensibles, vienen nuevos, además como ustedes saben hace algunos años tuve un cargo 

importante a nivel federal y me paraban los retenes y no tenía por qué tener problema, porque 

finalmente si uno no anda mal no debe porque existir problema y es preferible a que dejen pasar a 

los demás, con el pretexto de que por no parar algunos se les vallan otros, esto en el tema de 

costo-beneficio.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- A mí la verdad si me impacto, porque me 

tenían encañonado.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Nada más que hubiera orden y respecto al tema del coleadero, yo creo 

que el Regidor Ramón, lo tiene bien diseñado no tengo duda, no hemos tenido queja por muchos 

años, como no la hemos tenido en el centro de la plaza, la parte de las terrazas se va a delimitar 

para fijar con claridad el espacio donde se podrá tomar con botella de vidrio, de ese espacio hacia 

afuera la gente podrá tomar en vaso desechable, se van a poner retenes en las esquinas para 

revisar de que no vallan a entrar con botellas de vidrio, también quisiera plantearles respecto a un 

tema de deslealtad económica, a mi juicio, ya que alguien que hizo un pago mediante una subasta 

publica se vea con una competencia desleal en el momento de tener ingesta de bebidas 

alcohólicas en otro lugar, se está dando que las personas están entrando con sus bebidas 

alcohólicas y de alguna manera afecte a las personas que hicieron un pago por adquirir una 

terraza, los demás tienen horario establecidos, no se les va a afectar, pero ellos si afectarían a 

quienes compraron las terrazas y esto obedece a coadyuvar la con el esquema de seguridad, 

sometería a su consideración que no se extendieran horarios a nadie que no fuera estrictamente 

quienes hicieron un pago previo para ese efecto y bien vale la pena respetar el derecho de quienes 

adquirieron las terrazas. El tema de seguridad estará así, va a haber lugares determinados, vamos 

a tener el apoyo de los Municipios vecinos y deberíamos de darles un reconocimiento, han 
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acudido cuando los hemos necesitado, también hemos ido cuando nos han llamado, vamos a tener 

una seguridad importante, lo que no implica que garanticemos al 100% que no suceda nada, pero 

lo que tenga que ver con firmeza, personal, y diseño de una mecánica de funcionalidad para el 

centro de la plaza se está trabajando, vamos a tener un buen esquema de seguridad, realmente 

fuera de eso, son unas fiestas muy buenas, vienen los voladores de Papantla por segundo año 

consecutivo y podemos lograr el objetivo que tenemos, que todos los eventos de la feria sean 

gratuitos, accesibles para toda la población delimitando la zona de las terrazas, asimismo 

separando los baños de las terrazas de los del público en general y con esto coadyuvamos al 

esquema de seguridad.------------------------------------------------------------------------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- El año pasado se me hizo muy mal el lugar en 

que estuvieron los baños, este año estaría bien que estuvieran cerca pero no en el cuadro del 

jardín principal, porque la verdad el año pasado si se veían muy feos en el lugar que estuvieron.-- 

Presidente Municipal.- Las terrazas va a tener sus propios baños y estarán junto a ellas, vamos s 

procurar que los baños públicos se instalen en un lugar que no afecten, vamos a ver dónde seria 

más adecuado, se pondrían en un lugar aledaño.------------------------------------------------------------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Y respecto a los juegos me gustaría que 

estuvieran en el terreno de al lado del banco, porque si los ponen sobre la calle, es muy difícil 

transitar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Yo creo que no hay problema, tendríamos que plantear bien el esquema 

y para acomodar a los comerciantes.------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Se deberían de aprovechar todas las calles 

aledañas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Tenemos varias calles, trataremos de distribuir bien, este es un nuevo 

esquema de seguridad  delimitando las terrazas para regular el tema de la ingesta.------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- ¿Los retenes revisarían los vehículos?---------- 

Presidente Municipal.- Se pondrán vallas en las esquinas de las calles y todo mundo accesa, 

solo que no lleve botella de vidrio, pero solamente a las personas que van caminando.-------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Si va a haber vallas revisando, no estaría de más que 

revisaran que no vallan a entrar con armas o a gente sospechosa.---------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Me parece que como van creciendo las fiestas y viene más gente si e van 

a tomar otras medidas, yo estoy convencido que se tienen que hacer en el corazón del pueblo, 

pero poco a poco va a resultar insuficiente.------------------------------------------------------------------ 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- En estas esquinas debería de estar una pareja de 

policías de hombre y mujer para hacer las revisiones y capacitarlos para que traten bien a la 

gente.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Todo mundo pasa a menos que traiga una botella, esto es revisión por 

excepción.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- También pueden andar dentro del jardín, 

dando rondines y ver quien traiga botella.------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Esto sería un filtro previo y adentro habría más elementos que vuelvan a 

dar otra revisada, por si se pasaran, espero que esto no genere molestias y por eso generar esta 

seguridad para que la gente que va en otro plan y no necesariamente a tomar, ese sería un poco el 

esquema general de las fiestas, a reserva de que surjan algunos gastos posteriores, sino tienen 

inconveniente, bajo esta precisión de conceptos que he mencionado, pudiéramos aprobarlos y 

entregar el recurso a disposición del patronato para su administración a efecto de que en su 

momento nos rinda cuentas y si resultara alguna otra cosa que afectara al presupuesto, se 

informara con puntualidad y se justificara plenamente, no sé si tuvieran un inconveniente sobre el 

punto que ya se ha establecido y pudiéramos aprobarlo para hacer la entrega con la condición de 

la manifestación que ya he hecho, que en todo caso, de recursos propios del Ayuntamiento seria 

el 50% del costo toda vez que la otra parte fue previamente conseguida para este tema de las 

fiestas. Los que estén a favor de autorizar los montos descritos con los rubros que se han 

establecido para la celebración de las Fiestas Patrias Unión 2014, les solicito si están a favor 

, sírvanse manifestarlo levantando la mano.-------------------------------------------------------------- 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD. -------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Hay una obra que ya ha sido previamente autorizada y avanzada y se ha 

detenido un poco porque el temporal no nos lo ha permitid y se trata de la obra que se esta 

construyendo en la “Presa Vieja”, donde el terreno es muy fangoso porque es tierra negra y no 

hemos podido avanzar como en los tramos carreteros de Unión-San Julián en su 1ª etapa, el 

Unión-Tlacuitapa y estamos afinando para comenzar el Pedrito-Las Palmas, esta obra que les 

menciono es conocida como el Parque Verde, sin embargo la propuesta previamente consensada 

con los regidores de mi filiación partidista y les pedimos el respaldo de todo el cuerpo edilicio 

para poderle dar un nombre, el nombre que proponemos es el de “Parque Verde Manuel J. 

Clouthier”, la justificación es que fue un hombre cuya historia fue muy importante para el país, 

no obstante de que jamás tuvo un lugar público, siempre estuvo en la iniciativa privada, hoy yo lo 

propongo con toda seriedad para que pudiera ser aprobado el nombre del parque, que le queremos 

dar el nombre de este gran luchador social, inclusive con el compromiso de ni siquiera darle un 

sesgo de filiación, sino un sesgo de lucha social o de compromisos ciudadanos en su oportunidad. 

¿Existe alguna observación?----------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Como lo hemos venido viendo, las 

personalidades que vamos a poner en el jardín principal por parte de la Administración, a mi me 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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gustaría que fuera el nombre de una persona destacada de la sociedad Unionense que se pudiera 

considerar, de gente que intervino en la presa en beneficio de la población, seria cuestión de 

analizarlo y considerarlo.--------------------------------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Yo creo que en los últimos años hemos tenido en 

México actores, políticos y sociales, que han definido el rumbo que esta tomando México, uno de 

ellos indiscutiblemente es Manuel J. Clouthier, yo en lo particular estoy de acuerdo y que se 

agregue su frase que sigue siendo vigente la de “México cambiara contigo, sin ti o a pesar de ti” 

que sigue siendo vigente, es una de las personalidades que ha dejado huella y que gracias a el se 

dio inicio al cambio con la lucha democrática, yo creo que Unión de San Antonio es parte 

importante de Jalisco, México y el mundo, un reconocimiento a ese tipo de personas,  nos hace 

universales, yo creo que hay que buscar que Unión de San Antonio, salga mas allá de sus limites 

territoriales y el nombre de este parque es muy bueno.---------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Estoy totalmente de acuerdo, nosotros hemos platicado suficiente los 

motivos para designarle este nombre, una especie de comparativo, es que ha habido partidos que 

honran la memoria de sus gentes destacadas y yo  no veo porque un espacio publico como este, 

pudiera llevar este nombre, por lo que si no hubiera alguna otra observación, les preguntaría si 

están de acuerdo en que pudiéramos designar como nombre “Parque Verde Manuel J. 

Clouthier”, al parque actualmente en construcción en la zona norte del Municipio, los que 

estén de acuerdo, favor de manifestarlo levantando la mano.---------------------------------------- 

 

Secretario General.-Aprobado por MAYORIA CALIFICADA. ------------------------------------ 

Presidente Municipal.- Como es por todos sabido, obtuvimos un crédito, para la 

implementación de los recursos en distintos tipos de infraestructura, si bien es cierto fue 

autorizado y se etiqueto por rubros y por porcentajes, infraestructura básica, infraestructura 

urbana e infraestructura turística, básicamente están presupuestados  y analizados bajo eso óptica 

y hoy se somete a su consideración un listado de 37 obras que se estarían realizando y una serie 

de obras que han sido en gran parte ya realizadas y algunas de ellas están en proceso, las que 

están por realizarse vienen en un listado y las que requerimos autorizar es otro listado y no 

obstante algunas de ellas ya han sido recibidas por la Administración algunas, requieren de un 

listado independiente. Tenemos un listado de obras para su aprobación y la implementación de 

este crédito y de este mismo crédito, desde que la inicio esta Administración, hubo un ahorro 

importante de recursos, sin embargo puedo decir que de este ahorro del gasto corriente, pudimos 

hacer adaptaciones e implementar el Modulo Medico, la Casa del Abuelo, el parque vehicular 

nuevo, pero no nos dio para una serie de obras, por lo que hoy solicito amablemente someter a su 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

8 0 2 
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consideración para que sean incorporadas al crédito, en total son 16 obras pequeñas por un total 

de $3´156,241.87, que serian las siguientes:----------------------------------------------------------------- 

# Descripción de las obras Municipio Localidad Inversión estimada  

1 
CONSTRUCCION DE SANITARIOS  Unión de San Antonio LAZARO CARDENAS 

                       
39,659.70  

2 
CONSTRUCCION DE SANITARIOS  Unión de San Antonio SALTO DE SAN ANTONIO 

                       
59,320.22  

3 

CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS 
PARA DOCENTES EN LA 
PRIMARIA 690 

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                       

33,350.00  

4 

CONSTRUCCION DE TEMPLO Y 
ATRIO CONSISTENTES EN: 
ENJARRES, ZOTEHUELA, PISO, 
HERRERIA, ETC.) 

Unión de San Antonio 
LOMAS DE SANTA 
GERTRUDIS 

                     
873,185.87  

5 

PROGRAMA DE CONTRUCCION 
DE RAMPAS  

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                     

159,100.00  

6 

PROGRAMA DE CONTRUCCION 
DE TOPES 

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                       

51,786.46  

7 

CONTRUCCION DE MACHUELOS 
EN BOULEVARD UNION-SAN 
DIEGO, UNION-LAGOS, AVENIDA 
AGUSTIN ZERMEÑO Y PARQUE 
IDOLINA GAONA 

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                     

696,479.07  

8 

PROGRAMA DE CONTRUCCION 
DE DESAYUNADORES EN 
ESCUELAS DE SAN JOSE DE LAS 
PALMAS, COMEDORES EN 
SAUCILLO Y SAN BASILIO Y 
ESCUELA MANUEL LOPEZ 
COTILLA  

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                     

229,746.35  

9 

CONSTRUCCION DE TECHO EN 
KINDER GABRIELA MISTRAL 

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                       

23,234.95  

10 

CONSTRUCCION DE AREA DE 
DESCANSO Y ESPERA 
PEATONAL EN BOLEVARD 
UNION-SAN DIEGO, AVENIDA 
AGUSTIN ZERMEÑO Y AVENIDA 
LAZARO CARDENAS 

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                     

226,041.63  

11 

CONSTRUCCION DE KIOSKO 
PRINCIPAL 

Unión de San Antonio SAN JOSE EL ALTO 
                     

133,000.00  

12 

APOYO CON HERRERIA PARA 
PUERTAS Y VENTANAS DE 
CAPILLA 

Unión de San Antonio LOMITA DEL AIRE 
                       

51,504.00  
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13 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
DE BANQUETAS EN PARQUE LAS 
MORAS, PATIO EN PRIMARIA 690, 
PRIMARIA DE CAÑADA DE MENA, 
PARQUE STO TOMAS, CALICHE  

Unión de San Antonio CABECERA MUNICIPAL 
                       

80,907.55  

14 

REHABILITACION DE 
TEJABANES  

Unión de San Antonio TLACUITAPA 
                       

13,933.69  

15 
ADQUISICION DE PARARRAYOS  Unión de San Antonio TLACUITAPA 

                       
20,098.31  

16 

CONSTRUCCION DE CUNETAS 
EN CARRETERA UNION-SAN 
ANTONIO DE LA GARZA 

Unión de San Antonio 
SAN ANTONIO DE LA 
GARZA 

                     
464,894.07  

TOTAL SOLICITADO. $3´156,241.87 

Presidente Municipal.- Todas estas obras que son 16, nos dan un total de $3´156,241.87.--------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Yo sugeriría el arreglo de algunas calles de las 

colonias, de aquí de Cabecera Municipal, como la colonia el mirador.---------------------------------- 

Presidente Municipal.-Vamos a entrar a una segunda etapa, que es la aprobación de las obras 

que se realizarían y ahorita estamos en la aprobación de estas pequeñas obras, les planteo con 

claridad que estas obras se estuvieron ejecutando del gasto corriente y las otras deben salir de un 

rubro que se llama infraestructura, sin embargo en este año el rubro de infraestructura fue 

prácticamente aniquilado, nosotros preveíamos tener ingreso hasta por $8´000,000.00 de pesos 

este año y estamos en $3´500,000.00 de pesos, tuvimos una reducción que entre el Gobierno 

Federal  y Estatal hicieron una fórmula y a todo mundo nos redujeron, nosotros preveíamos poder 

absorber todo esto con esa parte y no pudimos porque nos descompensaron lo que teníamos 

previsto y lo que queremos, dada la oportunidad  que tenemos y dado que se han aplicado en 

infraestructura, someterlo a consideración de este Cabildo y toda vez que estamos facultados para 

así realizarlo y ponerlo en su campo de infraestructura, simplemente en el lugar que debió haber 

ido, sino hubiera surgido el imprevisto de no tener los recursos que estaba destinados para este 

efecto y hoy que tenemos los recursos propios que son del crédito, poderlos acomodar en el rubro 

de infraestructura y seria aproximadamente un 10% del monto total de crédito para poderlo 

respaldar, ¿Existe alguna observación?. El siguiente listado de las obras que estaríamos por 

iniciar, son 12 obras, a parte de que también se nos disminuyo la cantidad, es algo previsible con 

la contribución que tenemos que hacer en las obras del programa del 3x1 para migrantes, que 

algunas ya están concluidas, por ejemplo la Calle Morelos en la colonia La Quinta, la calle 

Américas que esta en San Antonio, el drenaje de Lomita del Aire, que ya esta terminado, el 

drenaje de San Basilio la primer etapa, porque el proyecto estuvo mal planteado, al inicio se 

planteo solamente un calle que fue la que quedo autorizada, pero también lo estamos planteando 

en la obras a realizarse. Solicitaría si están de acuerdo que las obras que he mencionado sean 

incorporadas al recurso del crédito. Tenemos un listado general de 37 obras, sin embargo viene la 
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obra cero, que significa que es el primer análisis que sometería a su consideración para efecto de 

incorporarlas al listado general, solicitaría que se revisara primero la lista de 16, hay unas obras 

que están en proceso y las sometería a su consideración, dada la condición que ahorita tiene el 

Ayuntamiento de gasto corriente, es necesario solicitar a ustedes se pueda ubicar en su rubro 

correspondiente que es el de infraestructura, por la razón que anteriormente les explique, por lo 

que el imprevisto que tuvimos de no tener los recursos que planeábamos tener en el área de 

infraestructura, hoy poderlos cambiar al área del crédito, no se si tuvieran alguna observación o 

comentario al respecto, el listado seria el siguiente:-------------------------------------------------------- 

# 
Nombre del 

proyecto 

(Rubro) 

Descripción de las obras Municipio Localidad Inversión estimada  

1 

  

CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN LA  CALLE 

PRINCIPAL EN LA COMUNIDAD 

DE LOMITA DEL AIRE 

Unión de San 

Antonio 
LOMITA DEL AIRE            706,249.00  

2 

  

CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN LA COMUNIDAD 

DE SAN BASILIO 

Unión de San 

Antonio 
SAN BASILIO            184,670.00  

3 

  

CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN LA CALLE 

BARBOSA 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              85,803.00  

4 

  

CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO AHOGADO EN 

CEMENTO EN LA CALLE 

BARBOSA 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL            499,648.50  

5 

  

CONSTRUCCION DE LINEA DE 

AGUA POTABLE EN LA CALLE 

BARBOSA 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              20,302.00  

6 

  

CONSTRUCCION DE 

BANQUETAS EN LA CALLE 

BARBOSA 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              32,402.00  

7 

  

CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO AHOGADO EN 

CEMENTO EN LA CALLE 

PRIVADA MORELOS, COL. LA 

QUINTA, EN LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL         1,050,848.00  

8 

  

CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN LA CALLE 

PRIVADA MORELOS COL. LA 

QUINTA, EN LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL            186,329.00  

9 

  

CONSTRUCCION DE LINEA DE 

AGUA POTABLE  EN LA CALLE 

PRIVADA MORELOS, COL. LA 

QUINTA EN LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              44,895.00  
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10 

  

CONSTRUCCION DE 

BANQUETAS  EN LA CALLE 

PRIVADA MORELOS, COL. LA 

QUINTA EN LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              74,877.00  

11 

  

CONSTRUCCION DE RED DE 

DRENAJE EN LA CALLE PASEO 

DE LA CHARRERIA, EN LA 

CABECERA MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL            354,805.50  

12 

  

CONSTRUCCION DE LINEA DE 

AGUA POTABLE EN LA CALLE 

PASEO DE LA CHARRERIA, EN 

LA CABECERA MUNICIPAL. 

Unión de San 

Antonio 
CABECERA MUNICIPAL              99,902.50  

                                                                                         TOTAL SOLICITADO.  $3´340,731.50 

 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Yo estaría de acuerdo en que se incluyan en el crédito 

estas obras, una vez que la gente que sabedora del tema, pudieran acreditar que esas obras están 

dentro de los rubros para los que fue aprobado el crédito y en relación a los costos, quedaría 

sujeto al resultado de la revisión de la Auditoria Superior del Estado, por mi parte no hay ningún 

problema.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Están de acuerdo en que pueda ser incorporadas estas obras al listado 

general o si tuvieran alguna observación el particular de alguna obra, lo puedo someter a 

votación, si no existe alguna observación, solicito que los que  estén a favor de incorporar el 

listado anteriormente descrito al listado general que a continuación voy a plantear, les 

solicito los que estén a favor, sírvanse manifestarlo levantado la mano.--------------------------- 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD. -------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Pasamos al listado general, todo lo que aquí va a ser planteado ha sido 

producto de un censo en cada comunidad, hemos ido a cada una de ellas, se tiene mas o menos 

distribuido un porcentaje para la Cabecera Municipal y se tiene atendido prácticamente el 100% 

de las comunidades rurales a través de diversos programas y completaríamos con este, 

comenzaría a decir cuales son cubiertos por otros programas, Saucillo tiene una cancha de usos 

múltiples y tiene propuesto un este listado una calle, que es inclusive la mas cara de este listado, 

Horcones tiene una cancha de usos múltiples y su parte correspondiente del tramo carretero hacia 

San Julián, están cubiertas las comunidades de El Lobo, El Salto de San Antonio, Saucillo, Santa 

Gertrudis, etcétera. El criterio fue, ir a las comunidades y someter a su consideración que obra era 

la mas importante que consideraran ellos que debiéramos hacer, había comunidades que 

solicitaban mas y lo que se hizo fue someterlo a votación y así fue el criterio que se manejo en 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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todas las comunidades, este es el planteamiento con el resultado de la búsqueda de un  equilibrio 

entre las comunidades rurales y la cabecera municipal, con esta planteamiento vamos a exponer 

el listado, que es el siguiente:---------------------------------------------------------------------------------- 

0 OBRAS EJECUTADAS Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

3,156,241.87  

  

1 CONSTRUCCION DE 

SALON Y TINA DE 

MASAJE EN UNIDAD 

BASICA DE 

REHABILITACION 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,073,024.38  

  

2 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO, 

REHABILITACION DE 

TOMAS 

HIDRAULICAS Y 

DESCARGAS EN 

CALLE LAZARO 

CARDENAS  

PRIMERA ETAPA 

Unión de 

San Antonio 

TLACUITAPA                   

3,301,654.50  

3361.87 M2 

3 EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN CALLE 

PRINCIPAL 

Unión de 

San Antonio 

SAUCILLO DE 

PRIMAVERA 

                  

2,207,368.34  

1904.50 m2 

4 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN LA 

CALLE RAMON M 

GONZALEZ EN LA 

CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,321,808.01  

1410 m2 

5 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN LA 

CALLE ANACLETO 

GONZALEZ FLORES  

PRIMERA ETAPA EN 

LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,256,653.37  

1977.88 M2 

(DE CALLE 

LUIS 

NAVARRRO 

A 1o DE 

MAYO) 

6 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN LA 

CALLE PRIVADA 1o 

DE MAYO EN LA 

CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                     

350,833.22  

572 M2 

7 CONSTRUCCION DE 

MURO PERIMETRAL 

EN SECUNDARIA 

DAVID GTZ PEREZ 

EN LA CABECERA 

MUNICIPAL. 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,064,972.14  

1639 M2 

8 EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN CALLE 

MANUEL 

ALTAMIRANO 

Unión de 

San Antonio 

SAN JOSE DEL 

CALICHE 

                     

712,000.19  

943.41 M2 
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9 EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN CALLE 

JALISCO 

Unión de 

San Antonio 

LA NORIA                      

741,490.00  

918.75 m2 

10 EMPEDRADO 

AHOGADO EN 

CEMENTO EN CALLE 

PRINCIPAL 

Unión de 

San Antonio 

LOMA DE 

SOTELO 

                  

1,073,260.00  

1368.90 m2 

11 CONSTRUCCION DE 

GLORIETA DEL 

CHARRO EN 

CARRETERA UNION-

LAGOS 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,691,677.06  

  

12 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO EN 

PRIV . BENITO 

JUAREZ 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                     

322,466.75  

523.20 M2 

13 DEPOSITO DE AGUA 

POTABLE DE 60,000 

LTS. 

Unión de 

San Antonio 

SAN ANGEL                      

730,182.80  

  

14 INTRODUCCION DE 

LINEA DE AGUA 

POTABLE Y 

DEPOSITO  

Unión de 

San Antonio 

CAÑADA DE 

INFANTE 

                     

730,182.80  

  

15 INTRODUCCION DE 

LINEA DE AGUA 

POTABLE Y 

DEPOSITO  

Unión de 

San Antonio 

SAN JOSE DEL 

CALICHE 

                     

821,200.57  

  

16 PERFORACION DE 

POZO PROFUNDO, 

TANQUE ELEVADO E 

INTRODUCCION DE 

LINEA DE AGUA 

POTABLE 

Unión de 

San Antonio 

LA TRINIDAD                   

2,561,744.07  

  

17 MANTENIMIENTO DE 

POZO DE AGUA 

POTABLE y tanque 

Unión de 

San Antonio 

SALTILLO DE 

VELAZQUEZ 

                     

713,028.79  

  

18 CONSTRUCCION DE 

SANITARIOS PARA 

LA COMUNIDAD 

Unión de 

San Antonio 

EL LOBO                        

59,697.22  

  

19 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO EN 

ARROYO LOS 

NARANJOS 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                     

946,875.14  

906.88 m2 

20 CONSTRUCCION DE 

BOCA DE TORMENTA 

Unión de 

San Antonio 

TLACUITAPA                        

93,968.00  

  

21 CONSTRUCCION DE 

PUENTE CALLE 

BARBOSA Y JUAREZ 

EN LA COMUNIDAD 

DE TLACUITAPA 

Unión de 

San Antonio 

TLACUITAPA                      

409,183.00  

  

22 ENMALLADO DE 

PREDIO DEL POZO 

DE AGUA POTABLE 

Unión de 

San Antonio 

RIO DE 

VAZQUEZ 

                       

27,669.00  

  

23 CONSTRUCCION DE 

CASA DE SALUD 

Unión de 

San Antonio 

SAN JOSE DE 

GORDOA 

                     

329,868.00  

  

24 CONSTRUCCION DE 

AULA DE USOS 

MULTIPLES 

Unión de 

San Antonio 

ARRONERAS                      

365,927.40  
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25 CONSTRUCCION DE 

PUENTE 

Unión de 

San Antonio 

CHURINTZIO                   

1,128,510.59  

  

26 CONSTRUCCION DE 

ATRIO, ENJARRES Y 

PISO EN CAPILLA 

Unión de 

San Antonio 

EL ZAPOTE                      

418,943.90  

  

27 AMPLIACION E 

INTRODUCCION DE 

RED DE DRENAJE 

Unión de 

San Antonio 

LA TAPONA                      

533,006.42  

  

28 CONSTRUCCION DE 

MALLA PARA 

PROTECCION EN 

AREA DE HOME DE 

CAMPO DE BEISBOL 

EN LAS MORAS DE 

LA CABECERA 

MUNICIPAL 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                          

4,854.00  

  

29 INTRODUCCION DE 

RED DE DRENAJE 

Unión de 

San Antonio 

LAZARO 

CARDENAS 

                  

1,272,251.74  

  

30 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO 

TRADICIONAL EN 

INGRESO A LA 

COMUNIDAD 

Unión de 

San Antonio 

VIZCAINO                      

533,512.06  

1050 M2 

31 CONSTRUCCION DE 

TRES 

GUARDAGANADOS 

Unión de 

San Antonio 

POTRERO                      

105,386.68  

  

32 CONSTRUCCION DE 

DOS 

GUARDAGANADOS 

Unión de 

San Antonio 

JACONA                        

70,272.03  

  

33 CONSTRUCCION DE 

CASA DE SALUD 

Unión de 

San Antonio 

MONTORO                      

329,868.00  

  

34 ENMALLADO DE 

TEMPLO SAN JUDAS 

TADEO 

Unión de 

San Antonio 

LLANOS DE SAN 

BASILIO 

                       

30,620.25  

  

35 ARREGLO DE ATRIO 

Y 12 BANCAS 

Unión de 

San Antonio 

EL JARAL                        

80,000.00  

  

36 CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO 

TRADICIONAL Y 

AMPLIACION DE RED 

DE DRENAJE EN 

CALLE PRINCIPAL 

Unión de 

San Antonio 

LOS CUARTOS                      

804,365.61  

1303 M2 

empedrado y 

100 Ml de 

drenaje  

37 APORTACION DEL 

MPIO PARA OBRAS 

3X1 2014 

Unión de 

San Antonio 

CABECERA 

MUNICIPAL 

                  

1,525,432.10  

  

TOTAL SOLICITADO $32´900,000.00 

Presidente Municipal.- Como pueden ver, esta ordenado en función de las necesidades mas 

sentidas de todo el Municipio y las necesidades que tenemos no tienen color ni filiación 

partidista, quisiera recibir sus comentarios y aportación, para el crecimiento de este listado, sin 

embargo les puedo decir que todo el listado a excepción de la glorieta del lienzo charro, que es 

una iniciativa de su servidor, en memoria a lo que fue o es la principal actividad del Municipio, 

por la cual es conocido y que es el motivo principal de nuestras fiestas patrias y por lo cual Unión 

de San Antonio es conocido en otros lugares, con motivo de su fiesta charra y consideramos 

oportuno meter una glorieta que fuera muy significativa en homenaje a este tema, para que 
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finalmente le de otra imagen urbana y también hemos cuidado que cubra los diverso aspectos que 

podrían atenderse en el Municipio, enmarcados dentro de los rubros que previamente dijimos y 

perfectamente utilizados, como ustedes verán no se esta planteando que se use un solo peso en 

cosas que no sean infraestructura urbana, social y turística, a parte de que el listado esta hecho 

con la finalidad de atender las necesidades mas sentidas, como drenaje, agua potable, pavimentos, 

peri también hay otros rubros, como lo es el rubro turístico, es decir que cumplimos con lo que 

plantemos desde el inicio y con la satisfacción de haberlo hecho con el pleno respaldo de las 

comunidades, que son quienes ellos mismos han planteado este tema, obviamente si se trata de 

necesidades, hay muchas mas, tuvimos que hacer dos o tres filtros, para poderlo hacer de manera 

equitativa y llegar una propuesta concreta y sujeta al enriquecimiento de todos ustedes, queda a 

disposición de sus comentarios.------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Hay una comunidad muy pobre se llama 

Altamira, esta muy abandonada, no tienen nada, ni agua, ni drenaje y esta totalmente marginada, 

es del lado de Saucillo, hacia abajo.-------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- En el tiempo de campaña, pudimos constatar que ellos están en un 

esquema de indefinición, no sabemos si son de lagos o son de la Unión, revisamos de donde son 

sus credenciales.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Son de aquí, tenían el mismo problema que en 

la rosa de castilla que nos sucedió con el caso aquel y mucha gente tiene dirección de lagos de 

moreno, pero loma de Altamira, pertenece a Unión de San Antonio.------------------------------------ 

Presidente Municipal.- Entiendo que si pertenece, pero nosotros lo consultamos sus 

credenciales y tienen domicilio de lagos, de hecho ellos se sienten parte de lagos y creo que hasta 

el agua potable se la lleva lagos, sentí la comunidad un poco engrillada, no puedes plantear una 

cosa bien porque lo ven mal, el DIF les ha llevado despensas,  pero ha sido muy complicado.------ 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Es una comunidad muy apartada, que no se 

siente incluida en ninguna de las dos partes y esta muy necesitada esa comunidad.------------------- 

Presidente Municipal.- Creo que las necesidades que vallan surgiendo de otras comunidades, las 

vamos agotando con otra alternativa que con posterioridad se plantearía sin embargo del listado 

que esta planteado a juicio de ustedes y una vez que se les ha explicado como fue levantado, no 

se si exista alguna observación que comentar.-------------------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Yo creo que el listado esta excelente, se reúnen todos 

los requisitos para los que fue contratado el crédito y yo creo que se va a beneficiar a la mayor 

cantidad de poblaciones de Unión de San Antonio y sobre todo que trae la garantía de que fue 

consensado previamente con la gente, hay comunidades que no entraron y seguramente el 

próximo año se incluirían en el programa, como la comunidad de Primavera, La Rosa, La 

Hoyuela, El Maguey, Estación Pedrito y Altamira, que hay la solución del problema de agua 

puede ser llevarles agua del Lobo 2 y se aprovecha para llevar a San Andrés y a Altamira, tienen 

un pozo que les da mas de 2 pulgadas de agua, yo creo que no es necesario estar perforando 
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pozos en cada comunidad, sino aprovechar los pozos que ya están en funcionamiento, ojala que 

podamos incluir e estas comunidades.------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- A lo que me comprometería es que durante la gestión para el próximo 

año, dar un rubro especifico para atender estas comunidades y darles prioridad, a parte de otras 

cositas que nos quedaron volando y sacar lo pendiente mediante la gestión.--------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- En la lista de obras, en el numero 37 

menciona el programa 3x1, en  este rubro ¿pudiéramos incluir estas comunidades?------------------  

Presidente Municipal.- Lo que pasa que esas con obras que ya están autorizadas, que tenemos 

que entrar con a aportación municipal, dentro del programa 3x1, por ejemplo la calle Barbosa, el 

drenaje en lomita del aire, la calle Américas en San Antonio y esta atendido un tema de la 

charrería en la colonia Santo Tomas, ya esta presupuestado específicamente para esas obras 

previamente autorizadas y si no tienen inconveniente y no obstante quesea cuestión mía y que sea 

mi responsabilidad, me comprometería a sentarme con ustedes para platicar con el animo de 

cubrir los diversos lugares en la gestión individual que me toca hacer, y próximo año son otros 

rubros que tendríamos que atender, como estas comunidades marginadas en infraestructura 

básica, hay un tema grave de iluminación en todo el Municipio que hay que atender y también el  

de atención al  tema educativo, hay muchas que requieren de un tejaban en su patio cívico, de una 

loza, unos baños etcétera y hay un programa que es el FOPEDEM, que nos permite atender estos 

tres rubros, de pavimentos, iluminación y el esquema educativo en lo que no estoy tan cierto es 

en infraestructura básica y si no es el caso lo podamos atender del propio ramo de infraestructura  

y del ramo33, yo lo que propongo que lo que nos falta lo incorpore a la gestión para el próximo 

año, previamente platicado con ustedes como Cabildo.---------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- Mi propuesta seria, que fueras directamente  a la 

comunidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- No me refería a consensar con ustedes la obra, sino que yo adquiera un 

compromiso con ustedes publico de gestionar prioritariamente esos temas obviamente que iría a 

esas comunidades para que sean ellos quien nos digan que obra es prioritaria, como lo hicimos en 

el resto, pero mi compromiso seria el atender esto como prioridad.------------------------------------- 

C. Ramón Manuel González Moreno, Regidor.- Y que no queden fuera comunidades como 

Pedrito.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Municipal.- Después de un análisis, te puedo decir que no está fuera porque Pedrito 

tiene la mayor cobertura de pavimentos y le acabamos de hacer su tramo carretero a Guanajal, en 

cambio en Altamira no discuto nada, tienes toda la razón. Sino existe otra observación, 

respecto al listado que hemos planteado con varios compromisos, primero que nos 

ajustemos puntualmente a los presupuestos, segundo y reiterando  el compromiso que 

adquirí en su momento, que cada una de las obras quede con una placa que establezca que 

número de obra es, que monto se gasto, los que estén a favor de autorizar bajo ese 

condicionamiento, este listado de obras que hoy presento ante ustedes a su consideración, 
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les solicito los que estén a favor de autorizarlo para su implementación, sírvanse 

manifestarlo levantando la  mano en señal de aprobación.-------------------------------------------- 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD. -------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Les agradezco mucho, esto les aseguro dará mayor fluidez al trabajo que 

vamos a realizar a partir de hoy con mucha mayor fuerza y también así lo informaré 

puntualmente en el Informe de Gobierno, que en los próximos días daré, porque también creo que 

se debe de hacer un reconocimiento publico a la puesta de acuerdo, a mi me da mucho gusto en 

particular, ver que esta aprobado el punto y que inclusive ni si quiera hubo un polémica sobre lo 

lugares que están planteados y se los agradezco mucho, porque de verdad que hicimos un gran 

esfuerzo por ser plenamente equitativos, ajustados a lo que la gente nos estaba pidiendo. Solicito 

su autorización para llevar a cabo la celebración  2º Informe de Gobierno, el día 13 de 

Septiembre del presente a las 20.00 horas, en las Instalaciones del Teatro del Pueblo, 

ubicado en la Plaza Principal de este Municipio, para efecto de rendir el informe publico a 

ustedes y a los ciudadanos, los que estén a favor de autorizar que la Sesión Solemne, se lleve 

a cabo en el lugar indicado, sírvanse manifestarlo levantando la mano, en señal de 

aprobación.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Secretario General.-Aprobado por UNANIMIDAD. -------------------------------------------------- 

L.C.P. David Mendoza Pérez, Regidor.- El Certamen es el domingo, ¿habrá un lugar asignado 

para los Regidores?--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal.- Si es el día 31 a las 21.00 horas en la Plaza Principal y será totalmente 

abierto, como característica de las Fiestas, es que todo mundo podremos participar y de cortesía 

los Regidores tendrán un espacio en la parte de enfrente. Si no existe otro punto, les reitero mi 

agradecimiento por la Sesión tan productiva que hemos llevado, sin dejar de lado que estemos 

pendientes por si el momento lo amerita y recibo la llamada del Secretario General del Estado, 

para efecto de cumplimentar lo que habíamos comentado al inicio de la sesión.----------------------- 

--------------------------------IX.- Noveno Punto del Orden del Día-------------------------------------- 

Cierre de Sesión. No habiendo más puntos que tratar, procedo a dar Formalmente Clausurada 

y Terminada esta Sesión, siendo las 19:25 horas del día Jueves 28 de Agosto del 2014 dos mil 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 

Votos a Favor. Votos en Contra. Abstenciones. 

11 0 0 
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catorce, se da por concluida la presente Sesión, firmando los que en ella intervienen, que saben, 

pueden y quieren hacerlo. Hago Constar. ------------------------------------------------------------------ 
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